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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO

DE OBRAS PUBUCAS

DECRETO de 12 de dieiembre de 1947 por el que se autoriza 
la implantación, con carácter provisional, de una nueva re
glamentación de tarifas en la red tranviaria urbana de Bar
celona.

• fL’l Ayuntamiento de Barcelona, por lo que se refiere a las 
Píneas de tranvías a él reverti-das, y las Compañía^ concesio- 

yiarias de las demás líneas brbanas en dicha capital, represen. * 
tedas por «Tranvías de Barcelona, S. A,», han solicitado dol 
Ministerio de Obras Públicas autorización para proceder a un

reajuste de sus tarifas que asegure ;cl incremento de recauda.* 
ción necesario para atender debidamente a los cuantiosos gas
tos de personal y mqterial que requieren la normal conserva
ción^ mejora de una explotación tranviaria tan extensa como 
la de. Barcelona,

Debidamente compulsados los aspectos económicos de este 
problema y las soluciones a aplicar para su resolución ; y ha* • 
bida cuenta de las ventajas de.diverso orden que ofrece el ré
gimen de larifa única, ya aplicada en otras explptaciones, -así 
como la necesidad de que no sólo no resulten en general au
mentados ios gastos de locomoción de-obreros y empleados al „ 
trasladarse a sus centros de trabajo'*/sino que, por el contra
rio, existan masas importantes de los mismos, qu© resulten 
favorecidas en relación con la situación actuad* „ . , v
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Eti su virtud, 8 propuesta de! M inistro de O bras Públ cas 

I  previa deliberación del C o n se jo  de M in istros,

d i s p o n g o :

‘ Artículo p rim o rc t— A p a rtir  -ae prim ero de enero de mil no_ 
vecientos cuarenta y ocho se h u top za la im plantación, con ca
rácter provisional*^ de una n u eva reglam entación de tarifas en 
la red tranviaria urbana, de B arce lo n a, tanto en las concesin.. 
nés revertio s  al A yun tam iento  de dfcha capital com o en las 
concesiones de que d is fru ta  «T ran vías  de B arcelona, S . A.», 
y las diferentes C o m p añ ías  a las que viene representando, con 
arrecio a las condiciones b ásicas  sigu itm tes:

' primera.— P a ra  su utilización exclu sivam en te en los días 
laborables y en las lín eas para las cuales hayan sido expendi
dos, se establecerán billetes especia les reducidos con, las rtio* 
Calidades expresad as a co n tin u ac ió n ; ,

> v a) Billetes sencillos de ida y  vuelta , cuyo im porte será de 
cincuenta céntim os, debiendo efectu arse  el prim er v ia je  antes 

t de las nueve de la m añana y  el últim o antes ¿ e  las veintitrés
* horas del drá (de su expedición. ’ ** .
►i b) Billetes con derecho a cuatro- v ia je s , a l 'p re c io  de una 

peseta, debiendo e fectu arse  el prim ero de aquéllos antes de 
las/nueve de la m añana y  el ú ltim o an tes de las veintitrés 
horas dei día de su expedición. *

c) T arjetas  de abono m en sual de ida y  vuelta , sencillo y 
doble, cuyo im porte será de cincuenta céntim os de peseta por

• día para las prim eras, y de una peseta, por día tam bién, para 
las újtima9. Esto* abonos serán valederos en cualquier* hora 
del día.

Segunda.—E n  ios d ía s  festivos p ara  todos los v ia jero s, y 
ên los días laborables para  los q u e  no d isfruten  de billetes a

v *

.p -e jio s  redu rid us.de ios tipos indicados anteriorm ente, sé apla
cará io tarita ún?«¡a de cincuenta céntim os de peseta.

A rticulo se cu n d a .— Por el M nistorio de O b ras Públicas gfe 
prom ulgarán las d isposV iones necesarias para el desarrollo  y  
com plem ento de cuan Lo * anteriornftínte se dispone.*

Así lo d ispongo por e! presente D ecreto, dado en Madrfld 
a doce de diciem bre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

EC Ministro de Obras Públicas.
JO S E  M ARIA FER N A N D EZ-LA D R ED A  

Y M EN EN D E Z-V A L D E S

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D ISP O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Roberto González-Agustina e Iribarren, Presidente 
Instituto de Ingenieros Civiles de España.

H abiendo sido designado Presid ente del Instituto  de Inga* 
nieros C iv iles  di E s p a ñ a  don R oberio  G or.záiez-A gustina ó  Jr i-  
barren, se d ispone su inclusión en la lista  de Procuradores, 
en cum plim iento de lo establecido en el ap artad o  h) del a r- 
ticulo segundo de la Ley de nueve de m arzo de *mil nove

c ie n to s  cuarenta y se is, y  a reserva del ju ra m e n to ' que debg 
prestar según lo prevenido en*ei artícu lo  cuarto  de la misma» 

Palacio  las C o rtes , diecinueve de  d c ie m b re  de m il 

novecientos cuaren ta y-sie te .
El * P re s id e n ^  dé las Cortes 

E S T E B A N  D E B IL B A O  Y B G U 1A
« t

P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O
ORDEN d e  1 2  d e  diciem bre de 1947 por 

l a que se d ictan n orm as procesales  
aplicables a  l a  A dm inistración  fin a n 
ciera colonial.

il-rtio. . S r . : R eg u lad a  la  actividad  fi
nanciera en. los Territorios Españoles del 
Golfo de G uinea por disposiciones espe
ciales que le atribuyen recursos p r iv a .

• tivos,' d iferenciados de lo s  m etropoli
tanos, es preciso com plem entar su a c 
ción fijando los procedim ientos propios 
de ejecución a  fin á e  a se g u ra r  a  las 
reclamaciones .a  d m i n istra tivas  cauces 
nórmales ajustados - a la  realid ad  colo
nial, evitándose con ello los g raves  p e r . 
juicios .que pudiera ocasion ar la .incerti- 
dumbre o im posibilidad d e  ^aplicación • 
de algunos ¡preceptosaque o rig in a r ía  prác
ticamente la indefensión de lo's contri
buyentes. ' ^

En^.su virtud, y en uso de la s  facu l- 
f tades concedidas a la Presid encia del 
( Gobierno por el artículo  79 de Ja L ey 

de 15 de n ayo de 1945 y por . 1̂ a rtícu 
lo cuarto de la Ley de 8 de junio  del 
corriente año para d ic tar los • l íe g la .  
mentos relativos entre o tros a  los pro
cedimientos en m ateria' fiscal, a  fin de

desarro llar «el R eg lam en to  provisional 
sobre proceaim iento ad m in istrativo  ap ro
bado por ó rd e n  de 30 de septiem bre de 
19 13 , y  visto  el articulo 55 del R e g la 
mento general rde los im p u estos d irectos 
d<? la  G uinea española, de 27 de diciem 
bre de 19^6,

F s ta  Rr- sldencia del G obierno, a pro- 
puesta ’del G obernador general de les 
T errito rio s y de* acuerdo con eil ¡n for- i 
m e de esa  Dirección G en era l, se  h a  1 
servido d isp o n er;

'P r im e ro . L a  estim ación  y  fijación  
de los elem entes de hecho', en gen era l, 
y  esóeci^Jinente de los que sirven  de 
base ápara la  determ inación de cuotas 
con tributivas en la G uinea españ ola se 
som eterá, por in iciativa  de la A d m inis
tración o p rev ia 'p etic ió n  d e  los con tri
buyentes, al acuerdo del ju ra d o  de E s 

tim a ció n  Colonial.
' Segundo. L a s  reclam aciones 4que los 
p a rt ic u la re ' o sus m an datarios, o bien 
el Interventor respectivo en nom bre de 

-la Adm inistración entablen contra los 
actp s econrm i ,o-ad m :n istrativos se su s
tanciarán ante la Ju n ta  (Económ ico-Ad
m in istrativa  de la C olonia.

T ercero . E l ' Ju rad o  de E stim ación  
de la Co'ic-réa -erá presidido, por dele

gación del G obernador general, por el 
D e . e g a d o lo s Serv ic ias  financieros, y 
de él form arán  parte cóm o V ocales ed

Interventor de la . D elegación , el Adm i
nistrad or, un Abogado del E stad o  o La» 
trado de la A d m inistración  y dos re- 
presentantes de los contribuyentes deu 
sign ad os por sus órganos representatL 
vos. . *

C u artó .*  'L a  Ju n ta  Económ i^o-Adm u 
nistrativa  de la. Co.oniá será pro idida, 
por delegación del G obernador, genera!, 
ipor el D elegado  de los Serv ic ios - finan
cieros, y  de ella fo rm ará partevel Inter, 
ventor de la D elegación , el Je fe  de U  
dependenc a a que corresponde el asu  1- 
to y un A bogad o ded Estado o Letrado  
de la A d m inistración .

Q uinto IEI Ju ra d o  de E stim ación  
T errito ria l de la C o lon ia  será-com p eten
te p a ra  f i ja r  las cantidades o  bases coru  
tributivas, .por todh c lase  de. im puesta* 
o recursos de la  G u in ea españ ola , y  de
cid irá la s  d iversas  cuestione's de hecho 
que le sean som etidas por su Presid enta,

L o s  acuerdos del Ju rad o  de Estim a» 
ción T errito ria l se tom arán por ip a y o ria  
de votó?, y ca¿o de em pate, o  bien  j í  
p e 'frión  de Interventor o del particu’af  

interesado' dentro del plazo de fcres me
ses, se elevará él asunto a la Direc* 
ción G eneral de M arruecos y C olon ias 
para que ev acuerdo sea confirmado o 
revocado^por el Ju ra d o  C en tra l de la  
C olonia, que presid irá efl Director Geneu 
ral, y  del cu ai formarán parte ai lo#»
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pector de los Servicios financieros, el Jefe 
ele los Servicios de Colonias, un Abo
gado del Estado ,de la Presidencia del 
Gobierno, un Jefe de Sección de los 
Servidos financieros y dos representan
tes de los contribuyentes.

Sexto. *La ; Junta Económico-Admi
nistrativa Territorial será competente 
para conocer v resolver toda clase de 
reclamaciones que .se entablen contra 

Jos actos económico-administrativos de la 
Administración colonial.

Estas reclamaciones habrán de ser 
presentadas en el J>Iazo de tres mores y 
serán resueltas (por mayoría de votos. 
Cuando exisfa empate o bien a solici
tud, dentro del término de tres meses, 
del particular interesado o del interven
tor en nombre fie la Administración, el 
asunto será elevado, ¿i la Dirección, Qe- 
neral de Marruecos y Colonias para que 
la resolución sea confirmada o revocada 
por la Junta Económico-Administrativa 

♦Centra* de la Colonia, que^ erá  presidi
da por el Director general y 'd e  la que 
formarán parte uh Abogado del Estado 
de la Presidencia del Gobierno, el Jefe  
de los Servicios de Colonias, el Inspec
tor' ‘de 1*os ‘ Servicios financieros y  un 
Je fe  de Seixión de estos Servicios.

Séptimo Los actos financieros de la 
Administración colonial, dictados con
forme a 'as normas presupuestarias y a 
las especiales para la realización de sus 
derechos y obligaciones' y a  los/proce

dimientos de ' gestión', son éri general 
irrevocables, ya le3 precedan o no com
probaciones, ^cuerdos o resoluciones de 
«us agentes, Jurados o Juntas.

Sin embargo, las rectificaciones de 
errores m ateriales que 'sean evidentes 
podrán . ser acordadas por el Delegado 
de los Servicios financieros,' preceda o 
n0 ipeticiór del particular interesado, 
a  propues-ta del respectivo, funcionario 
gestor, y siempre que para ello presto 
su conformidad expresa y razonada el 
Interventor, yq £e advierta el error an
tas o después de realizado' e>i ingreso 
o 'la  salida de fondos, produciéndose en 
estos últimos casos la  correspondiente 
devolución o el reintegro.
'  En general, las liquidaciones de los 
derechos de lá Administración colonial 
tendrán carácter provisional, L a s . liqui
daciones definitivas se practicarán den
tro del plazo dq' prescripción después de 
la obtención de los datós e informes que 
se considc en. necesar:os, de las com
probaciones de los agentes encargados 
de la investigación de cuo;as y vigt an
d a  fiscal o de los acuerdos del Jurado 
de-Estimación, en los casos que proceda.

Practicada una liquidación definitiva 
firme y, -en su caso lia que proceda en 
cumplimiento, de acuerdo o resolución

del Jurado o Junta Económico-Admi
nistra áva, sólo excepción a mente podrá 
ser revisada dentro dé los plazos* de 
presa ipción, cuando de ella se siga 
gr^ve, e injusto perjuicio para la Admi
nistración o los part:culares, por acuer
do de la Presidencia del Gobierno a pro- 

apuesta de- ¡a Dirección General de Ma- 
~ Truecos y ’ Colonia®, previa la instruc

ción de un expediente extraordinario con 
pro[ uesla del Gobernador general y 
aportación de los datos y asesoramien- 
tos que se estimen precisos, debiendo 
oírse al interesado y al Interventor,' así 
como a ia Delegación y a la Inspección 
de los Se:vicios financieros y a  un Abo
gado del Estado.

Octavo Los acuerdos de la Junta 
. Económico-Administrativa y del Jurado 

de Estimación de la Colonia, una ve£ 
que- sean confirmadas o rectificados1, res
pectivamente por la Junta • Económlco- 
Admimstraiiva o el Jurado de Estim a
ción centrales en los casos que conoz- 
‘can de aquéllos, tal como se previene 

' en las. normas .quinta ^  sexta de esta 
Orden, serqn recurribles en la forma y 
plazos denominados en los artículos 74 
y 75 de la Ley de 15 de . mayo de 1945, 
computándose los plazos para la inter
posición de -estos recursos a partir, del 
día * s ig u ió te  al de la notificación del 
acuerdo recurrido.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1947.— 

P. D .„  Él Subsecretario, Luis Carrero,

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O R D E N  de  15 de diciembre de 1947 por 
la que se  fija el precio de la raíz de 
yuca procedente de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.

Éxcmo. S r . : 'Modificadas las condicio
nes de producción de la yuca originaria 
de loŝ  Territorios Españoles del,«Golfo 

de Guinea, se hare'nbcelario un reajusté 
de los precios oficiales de dicho produc
to, lo que puede hacerse sin incónve* 
niente, atendiendo con ello las justas as
piraciones de la Colonia, toda vez que 
la situación que de hecho Lene lugát en 
la utilización de dicha materia prima pa_ 
ra sus diversas-aplicaciones industriales, 
permite asegurar que dichtb reajuste de 
precios no ha de repercutir en 1o$ dé los 
productos derivados dé la misma.

E n  virtud de lo expuesto, a instancia 
de la Dirección General de Marruecos y 
Colonias y previo estudio y propuesta de 
la Junta Superior de Precios, r

Esta Presidencia ha ténido a bien dis- v 
poner: vr

A  partir de la focha de la publicación

de esta Orden en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , el precio de la 
yuca procedente de los Territorios Es„ 
pañoles del Golfo de Guinea será de pe
setas 4,75 por kilogramo de raíz de yu- # 
ca situada sobre muelle de la Península, 
incluido envase, sin que ^ste nuevo pre
cio pueda invocarse como .motivo de al
teración’ de los que rigen para I09 pro
ductos que se elaboren tomando como 
base dichá raíz.

Dios' guarde a V. E . muchos años» 
Madrid, v 15 de diciembre de 1947.— 

P . D ., el Subsecretario,, Luis Carrereo
i ;

Excmo. Sr, Ministro de Industria y Co« 
mercio,, c

O R D EN  de 15 de diciembre de 1947 por 
la que cesa en la Fiscalía Superior de 

Tasas don Manuel Climent Calatayud.

(Excmos. S re s .: Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal Superioy de T a
sas, y a petición del interesado,

E sta  Presidencia ha tetfido a bien 
acordar qne don Manuel Climent Cala'- 
tdyud, Comandante de Infantería, des
tinado en comisión a la Fiscalía Supe
rior de Tasas por Orden Circular de 6 
de junio de 1941 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  núm. 159), cese en \a 
referida comisión, reintegrándose a sij 
anterior destino.

.L o  que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. (EJE. muchos añosí 
Madrid, 15 de diciembre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis ¡Carrero.,.

Excmos. Sres...

O R D E N de 15 de diciembre de 1947 
acordada en Consejo de Ministros por 
la que se imponen las sanciones que se 
indican a «Crédito y Parcelaciones, So
ciedad Anónima», y otros, por venta de 
cebada a precio abusivo y transporte 

ilegal de harina.

Excm os. S re s .: Vista la propuesta 
formulada pdr ía F  se alia Superior do 
Tasás en el expediente elevado al Go
bierno en Virtud de lo preceptuado en el 
artículo quinto.de la Ley de 30 de sep-' 
tiembre de 1940, instruido por ia  Pisca*

1. lía Provincial de Tasas de ¡Saragoía, 
contra «Crédito y Parcelacionefe, S. A;», 
de Zaragoza; «Almacenes Barluenga, So« 
cidad Anónima», Natividad García Arco, 
Esteban Sánchez Coláu, Pilar Escudero 
'Delgado, Carmen Escudero Delgado* 
M aría JesúA Éscpdero Delgado, E lia s  
Jiménez Rillo, todos vecinos de Z arago. 
zat £ Ah>etto Ĉ sañ-al, en gnorado pa*

I
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rodero, por venta d e cebada a precio 
abusivo y transporteilegal de harina, el 
Consejo de Ministros'ha acordado

A) Imponer a la entidad «Crédito ,y 
Parcelaciones, S. A.», multa de quinien
tas mil pesetas,
■ •' B) A don Esteban ^Sánchez. Coláu, 
fiiulta de mil pesetas.
• C) A doña Pilar, doña Carmen y do
lía.María Jesús «Escudero Delgado, muL 
Xa de rail- pesetas a cada una/

P ) A don Elias Jiménez Rillo, mul
lí, a de mil pesetas.
' E) Sobreseer las actuaciones Contra 

«(Almacenes Baduenga, S. A.», y Nati
vidad García Arco, por inexistencia de 
responsabilidad; y.

F) . Sobreseer provisionalmente l a s  
ti dilaciones seguidas; contra Alberto C cl. 
saña!, hasta que sé persone .voluntaria
mente o sea habido.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a .V V , EH. para-sú conocimiento 
(y demás, efectos.

Dios guarde a W .  EE . muchos años. 
Madrid, 15 ¡de diciembre de 1947.—■ 

tt\ D., el Subsecretario, Luis-Carrero.

{Éxcmos/ Srcs. Ministro'de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

m i n i s t e r i o  d e  
LA GOBERNACION

 ORDEN de 3 de diciembre de 1947 por 
la que se concede el reingreso al servi
cio activo al señor don Francisco Ro
dríguez de Partearroyo, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional.

limo. Sr. : Vista la instancia .suscrita 
. -{X'r, don Francisco Rodríguez de Parte- 

arroyo,* Médico. del Cuerpo de Sani¿la<| 
•Nacional, en solicitud de acogerse al'de- 
1 recho de opción ti jado en la Orden de 
62 de diciembre de 1944, en relación con 

. ía incompatibilidad dispuesta en el . pá-
* rrafo cuarto <le la base 14 do la Ley do

.de no v ie n te  dd mismo año,
Este Ministerio, estimando justificada^ 

las razones alegadas por el interesado
• l$ará hácer uso del' referido' derecho de 

opción, ha /tenido a bien resolver : ;
1*® Que en lo sucesivo don Fr^ncis- 

. c*p Rodríguez de Partearr(j)'o figure en 
, situación ^ctiva ¿n el Cuerpo Médico de 

Saftidad Nacional, con derecho al peid 
Cibo* de lo» haberes que por su categoría 
¡y clase /en el mismo le corresponden, con 
independencia de ios Emolumentes qu.eóel 
patronato Nacional Antituberculoso: €éti— 
jme procedente otorgarle^ bien, sea por/ su 
función en 'dicho organismo o por com
pensación de diferencias de habetv .
’ 2.0 Qué no existiendo actualmente va

gante de Jefe de primera clase e¡j>

 Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 
don Francisco Rodríguez de Partearroyo 

| pcixiba. en comisión, en ’el citado Oiíer- 
1 po,- el haber correspondiente a Módico 

tercero, en tanto se. produce' vacante de 
s u , categoría. . ♦ ’ .

3.0 Que como funcionarlo en .activo 
def Qucrpo Médico de Sanidad Nacional, 
♦don Francisco Rodríguez de partearroyo 
ocupe uno db los destinos de Médico ads
crito a los Servicios <lel .Patronato Na- 
cflonai Antituberculoso, consignados en la 
vig.cnte \plantilla deü propio Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos ^consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añes» 
Madrid, 3 de diciembre de 1947.

P E R E Z  GONZALEZ 

Ilino. Sr. Dircc%  general de Sanidad.

ORDEN de 10 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra a don José Esteban 
H ernaiz Barragán Farmacéutico Quí
mico del Instituto Leprológico y L eprosería

 Nacional de Trillo.

Fuño. S r .V i s t o  ti expediente de con
curso convocado en 17. de abri. útimo, 
para proveer una plaza de Farmacéutico 
Químico en 'el Instituto Leprológico .y 
Leprosería Nacional de Trillo,

Este Ministerio, de conformidad con !a 
propuesta*de la Dirección General *le Sa
nidad y lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad, ha tenido a bien nom
brar a don José Esteban Hernaiz (Barra
gán Farmacéutico £)ufm:co del Instituto 
Leprológico y Leprosería Nacionat de Tri
llo, con el haber anual de siete' mil dos
cientas’ pesetas.

Lo digo a V .-I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1947.

P E R E Z  GÓNZALEZ
»

r.mo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN de 10 de  diciembre de 1947 por 
la que se nombran a don Marco An
tonio Morán Pinazo y don Francisco 
Morán Palacios, Médicos Residentes en 
el Instituto Leprológico y Leprosería 
Nacional de Trillo.

limo. Sr.*: Visto el expediente de con-, 
curso convocado en 17 de abril último, 
p'ára proveer dos pazas de Médicos Re
sidentes ©n ¡01 Instituto Lcprólógico y Le- 

r pr osería Nacional de Trillo,
Est© Ministerio, de conformidad.con la 

propuesta de iai Dirección 'General de Sa
nidad y lo informado por el Consejo Na
cional d^ Sanidad, ha tenido a bien norn* ' 
brar a don Marco Antonio Morán Pinázq
¿y don Francisco Morán Palacios, Médicos 

«

Residentes en el Instituto Leprológico y 
Leprosería Nacional Trillo, con el 
haber anual, cada uno de ellos, de cuatro 
hi.il pesetas. •

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
y efectos procedentes. .

Djos guarde a Vr. I. muchos años* 
Madrid, 10 ele diciembre de 11947*

P E R E Z  GO NZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad^

ORDEN de 10 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra a don Plácido Cho
ver Madramany, Médico Especializado 

e n  Otorrinolaringología del Instituto 
Leprológico y Leprosería Nacional 
Trillo.

' limo* Sr. : Visto o! expediente de con
curso convocado ©a 17 ’ de abril-último, 
para proveer-una plaza de Médico Espe
cializado en Otorrinolaringología en el 
Instituto Leprbógico '"¿ Leprosería Na
cional de Trillo,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Dirección General de Sa
nidad ŷ-lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad, ha tenido a bien nonÁ 
brar a don Plácido Ghover Madramany 
Médico psipecializado en Otorrinolaringo
logía dd Instituto Leprológico y Lepro
sería Nacional de Trillo, con el haber 

• anual de tres mil* pesetas. •
Lo digo a V. 4 . para ¡su conocimiento 

y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos añ'os. 
¿Vladrid, io’ de diciembre de 1947,

P E R E Z  GONZALEZ 

limo. Sr. Director generad de Sanidad.

ORDEN de 10 de diciembre de 1947 por 
la que queda separado del servicio, 

 siendo baja en e l Cuerpo a que perte
nece el Teniente de Policía Armada y 
de Tráfico don Ramón Díaz Piñeiro.

Excmo. Sr. : Con motivo de haber.sido 
condenado por la JdrisdicqiÓn de Guérra 
como incurso en uno de los delitos com
prendidos en el artículo 221 del Código 
do Justicia Militar, queda -separado d*i 
servicio, siendo baja en el Cuerpo a que 
pertenece, el Teniente de Policía Arma., 
da y de Tráfico dont Ramón Díaz P?~ 

• ñeiro, con-pérdida absoluta de todos fc.s 
derechos adquiridos, exct pto los pasivos 
qué puf dan corresponder!© por sus años 
de sef*viqio, quedando ’ sujeto a la Ley de 
Reclutarhicnto y Reemplazo del Ejército 
qué le sea aplicable, de acuerdo con el 
artículo 224 de dicho -Cuerpo legal. 

Madrid,. 1 0 'd€ diciembre de 1947.

PER EZ G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director genera] de Segu-
. ridach • 

i .
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

B a j a s

O R D E N  de 1 1  de  diciembre de 1947 
por la que causa baja, a voluntad propia, en 

el Ejército, el Teniente de Artillería de 
la Escala activa don Juan Ramos Treig.

* C ausa baj#, a voluntad propia, en ei 
EjércitóJ el Teniente de "Artillería* de-Ja 

, escala activa don Juan Ram os Treig, 
¿actual tpein te ' prestando sus servicios en 
•¿1 Cuerpo General de Policía, pasando a 
form ar parte de la escala de JJompie,» 
mentó de Artillería, con el empleo y an
tigüedad que actualmente ostenta»

Madrid, u  de diciembre de 1-947.

D A V IL A

Destinos

O R D EN de 12 de diciembre de 1947 por 
la que se destina a las Fuerzas de Po

licía Arma da y de Tráfico a los 
alternos de la escala activa del Arma 
de Infantería que se relacionan.

P ara cubrir las vacantes de libre ejec- ! 
y«ión. ^anonciadas por Orden de 13 de oc

tubre de 1947 («D. O .» núm. 234), se. 
destina a las Fuerzas de Policía Armada 

" y  de T rá fico ,a  los subalternos de 1̂  e n 
cala activa del Arm a de Iiifantería que 

,.6a relacionan, cesando en sus actuales 
* destinos y  quedando en la situación pre

venida en e l ártículo 2 .9 dety Decreto de 
23 de septiembre de ¡939 («D. O .» nú- 
jmero 4) s ' j

. Teniente de Infantería don José Ries» 
ira  Peinador, del Regim iento de infan
tería Tarragona, número 43. ' ' |

O tro, don José Pérez del Villar, del 
G rupo de Regulares de Infantería Tetuánft 
liúmero i .  . *

Alférez efectiyo de Infantería (Tenien. 
£e de Complemento) don Luis Rodríguez 
N ievas, del Batallón Disciplinario*

O tro, don BaldOmero Asensi tBlond, del 
Regim iento de Infantería G uadalájara, 

a rm ero  20.
O tro, don Jesús González Rodríguez, 

del Regim iento de Infantería Milán, nú. 
m ero  3. ■'  ̂ ....

O tro, don A lfon so Lóp^z G arcía, del 
R egí miento de I nfan tería T  arragona,/dú. * 
m ero 43.  ̂ ' 4 - •

Otro, ¿Ion Mario Echazarfa Máfrtín, del 
R egim iento de Infantería Ultonia, núm e»,

*ro 59- .' r  M
O tro, don E<viro Francés, Diez, Re** 

gim iento de Infantería M urcia, núm. 22,-.

O tro, don R afael Castillo Casillas, del
Regim iei.ó) de Infantería Alcázar de T o- >
ledo, número S i. ■ ’

&
Otro, don José García Martínez, del 

Grupo Regulares de Infantería Xauen, 
.numero 6.- . * ..

Otro, don Medardo Gonzalo Angoso, 
del .R egim iento de Infantería Asturias, 
número 31.

O tro, don José -Carrillo Villén, del Re
gim iento de Infantería Pavía, número íq. 

O tro, don Rjcardo Fernández Cuadra
do, Batallón Cazadores de Montaña 
Barcelona V . w

O tro, don Tom ás Hernández Santur- 
tiin, de la Agrupación r.de Mehal-las. - 

Otro, don César Flores .Berm ejo, dé! 
Regim iento de Infantería Asturias núme
ro 31. .

M adrid, 12 de diciembre de 1947.. v

d a v í l a

O R D E N  de 15 de diciembre de 1947 por 
la qu e  se designa a don Pedro Fuster 
Bonnin para cubrir una vacante por 
concurso de Comandante de Infante
ría, existente en la 124 Comandancia 

 de Fronteras de la Guardia Civil.

‘ Como, resultac)¿) del concurso anunciado 
por Orden’ de 30 de octubre de 1947 
(«D. O ’.» núfn. 246), para cubrir una va-, 
cante de» Comandante de Infantería exis
tente eñ' l a 124 Comandancia de Fronte^ 

. ras de ja  Guardia Civil, ht designado 
al Comandante de Infantería don Pedro 
Fu<ter Bonnim actualmente destinado en

■. f
la , Academia de Infantería de Guadala- 

«Jará, el cual cesá en este ú timo destino 
y queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo d esarticu lo  2.°̂  del D e. 
creto de 23 de septiembre de 1939 
rió Oficia!» núm. 4). '
. tMaiJrid, 15 de diciembre de 1947*

 D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

  Nombramientos

O R D E N  de 9 de diciembre de 1947 por 

l a que se nombran Tenientes Alumnos 

del Cuerpo Jurídico de la Armada a 

los opositores que se relacionan.

Com o resultado de las oposiciones pa
ra ingreso en gl, Cuerpo Jurídico d§ la j 
Arm ada, convocadas por Orden mi.nis5- ! 
terial de 17 de marzo de 1947 («Diario 
Oficial» número 66), se nombran T e 
nientes-Alum nos do dicho Cuerpo, por ; 
el orden que se expresa, qü*: és el de 
censuras obtenidas y  con: antigüedad a  
t o á b a lo s  efectos de 15 dp enero de 
194S a los siguientes opositores:

1, D . Am ador Altozano 1 Moraleda*

2, D. Ildefonso Coupeiro Tovar*
3. D . (Emilio Jiménez Villarejo. 1

4. D . José D uret Abellei^a,
! * < N ' '

; L os citados Tenientes-Alum nos harán 
su presentación en la E % u ela  Naval. Mi
litar €1 día 15 de enero próxim o, para 
efectuar el cursillo y posterior monte el 
período dé embanco dispuesto en el ar
tículo t i  de lá Cüden m inisterial antes 1 
citada, debiéndose cum plim entar lo que, 
sobre vestuario, dispone la Orden m i- 7 
nisterial dé 21 dle enero de 1946 («D ía-, 
rio Oficial» número 19).

Madrid» 9 diciem lvc de. 19 ^ . .• 

RESALADO

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A  

O R D E N , de 3  de octubre de 1 947 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a cincuenta y tres penados.

limo. Sr. j Vistas las propuestas íbr* 
m uladas para la apliéfeción del beneficio* 
a* la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al too. del Código Penal 
y Ley de 23. de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9^ ie  jun io/de 1939, 
á propuearta de¡l Patronato Central para 
la Redención de las Penas poi el Traba
jo  y  previo acuerdo del, Cotnséjo de M u 
nistros, *' . *’

Sü Excelencia el Jefe del Estado, qu# 
Dios guarde, ha tenido 4  bien conceder’ 
él beneficio d e ' la libertad corrdjcionaJ a  
los siguientes í périados, quienes podrát^ 
obtenerlo a la publicación dé la presente 
Orclen J .* \ * •

Del Reformatorio de Adultos de ÁIL 
^ante: Domingo Díaz Domínguez.

Del Reformatorio de Adultos d e  Oca#» 
ña : Zoilo Muñoz- Pareja.. *

D e la Prisión Central de B u r g o |: AS. 
fonsO Car;nona Solas, Ricardo V a ltn . 
zuela Valen^uela, Mariano G arcía G ar
cía, José González' Hernández.

De la Pasión  Ceñtral dé G ijón : Ber*
» nardo Cóbtño Hernández. “ , . V 

D e la Primera' Agrupación de Coto* 
n ias’ Penitenciarias^ M ilitarizadas: Enri# 
que Pérez Medina;'Juarw Márquez SBíU  
ytarnderi Francisco, Márquez Pardo.

D e la Prisión CéntrgJ, de Madres Lac* 
tan tes de Madrid : Angela Cándida T e 
jero Rodríguez.
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Del Sanatorio Penitenciario de Cué~ 
llar :\. Valentín Martínez López, Hilario 
.Fernández Gayón.

De ia Prisión Central de San 'Miguel 
uo los Reyes : José .Alheroín Gastéis,

De la Prisión Escuela de M adrid: 
Guillermo Ramos Bruneí. 
x De la Prisión . lVovinria-l de A lbacete ; 

Consuelo Martínez: Rodenas.
De la Prisión Provincial de Bilbao •" 

Gregorio Zuloagn Arrietn.

De la Prisión Provincia! de Castellón 
de la Plana : Vicente Colomer Roig, Ig
nacio Cerrión ' Lifante, Vicente Navarro 
Juan, Felicitas Bello Calvo, Enrique C ie
rnen t V :.cenT.C-„

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Estrella Rodríguez Figueroa,

De la Prisión Provincial’ de L a Coru- 
.. üa : Francisco G arcía Yilas. .*

De la Prisión Provincial de Granada : 
Encarnación Sans Mateos, Antonio Haro 
Gómez, Flora Fernández Martínez.

D e la ^Prisión Provincial de J a é n : Fé- 
Contreras TGaliano,

D e. la Prisión Provincial de L ogroñ o: 
Elvira O rtega Yécora.

De la Prisión Provincial de L u g o : 
Manuel Martínez de la  Paz. %

De la Prisión de Mujeres M á lag a: 
Carm en Antonio Yepes' Amorós, Josefa 
Ram írez Ríos.

De la Prisión Provincial, de M á la g a : 
Arturo R u ii Jiménez^ Francisco Soler 
Paredes.

Do la Prisión Provincial de M u rcia : 
Dom ingo Ros Jiménez, M iguel Ortín 
Marcos.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Andrés Martorell Siquier.

De la P risión ‘ Provincial de Pamplona : 
Luis Rivero G arcía, Agustín Jiménez 
A ra zto a .,

De la Prisión Provincia! de Ponte
vedra Jesús T rokin o  Varela, Elisa Be* 
2ay Fernández.
9 e la Prisión Provincial de San Se

bastián : Celestino Fernández Cueto.

De ia Prisión Provincia! de Sevilla : 
Andrés Perdigón Pérez, Manuel Bejarano 
Rubio, Antonio Pére2 Díaz. •

De la Prisión C elular de V alen cia: 
Juan M aitjnez Pina, Vicente Tortosa 8ÍU 
¿hénez.

De la Prisión Territorial de Yebala 
(T & u á n ): Mohamed Ben Haddu Ben 
H ach Mohamed. 

f  Del Destacamento Penal de B arason a: 
Francisco O rtega Pereda.

Del Destacamento Penal de B u itrago: 
Antonio Peláez Algar. .

Del Destacamento* Penal de G arganta 
dé los M ontes: Juan José García Lóprz, 
Florentino de Hoyos Revuelta, José Méiu 
dez Basurto0

■9 .

Lo. digo a V. R. para su-conocimiento 
y efectos consiguientes»

. D ‘os guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 ' de octubre de 1947.

FE R N A N  D EZ-CU  E ST A

limo. Sr, Director general de Prisiones.

O R D E N  de 3 de diciembre de 1947 rel a t i
va al nombramiento de Deán de la 

S. I. Catedral de Cádiz a favor de don 
Raimundo Rubio Peñalba.

. limo. Sr. ; De conformidad con lo que 
esta b lee  el artículo 3.0 del Convenio <ie 
16 de julio de 1946, S. S. e» Papa, previa 
presentación de S. E , el Jefe del Estado, 
ha nombrado Deán de la* S. L Catedral 
de Cádiz al M. 1. Sr. D. Raimundo Ru
bio Peña ba.

Lo que traslado ^ V .  1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muVho> años, 
Madrid* 3 de diciembre de 1947.

F E R N A N  D E Z -fcü  E ST A

ílmo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 3 de diciembre de 1947 relativa 
al nombramiento de Deán de la 

S .I . Catedral de Ciudad Rodrigo a 
favor de don Isidoro Martin Gavilán.

J limo. Sr. : De conformidad con lo qüe 
! e sta b lee  el artículo 3.® del Convenio de 
' 16 de julio' de 194b, S. S. e) Papa, previa 
j presentación de S. E. el Jefe del Estado, 

ha nombrado Deán de la S. t. Catedral 
de Ciudad Rodrigo al M. I. Sr. D. Isi
doro Martín G avilán.

Lo que traslado a V. 1. para su cono
cimiento y** efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*; 
Madrid, 3 de diciembre de 1947.

ÍERN ARDEZ-CUESTA

lim o. Sr. Director general de Asuntos 
1 Eclesiásticos»

O R D E N  de 3  d e  diciembre de 1947 rela
tiva al nombramiento de Deán de la 
S . I.  Catedral de Jaén a  favor de don 

 Agustín de la Fuente González.

lim o, Sr. : De conformidad con lo que 
e sta b le e  el artículo 3.'0 del .Convenio de 

S 16 de julio de 1946, S. S. el Papa, previa 
presentación de S. É. el Jefe del Estado, 
lia  nombrado Deán de la S. 1. Catedral 

* de jaén  ál M. I. Sr. D. Agustín- de la 
Fuente González.;

L(ó que.traslado a V . le p a ra  su cono- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde .a V. I*. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1947-

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Ilpio. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos, s. .

O R D E N  de 3 d e diciembre de 1947 rel a

tiva al nombramiento de Arcipreste de 

la S. I .  Catedral de Jaén a f a v o r  d e  

don Juan Montijano Chica.

limo. *Sr. : De conformidad con' lo que 
e sta b le e  él articulo 3.0 del Convenio do 
ib 'de ^ulio de 1946, S. S ei Papa, previa 
presentación de S. E el je fe  del Estado, 
ha nombrado Arcipreste de ia S. I. Ca« 
ladral de Jaén al M. I. Sr. D. Juan Mon* 
tijano Chica.

Lo que traslado a V. I. para su co n o  
cimiento y efectos consiguierftes. <

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de diciembre de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U  E ST A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eciesiás ticos.

O R D E N  de 3 de diciembre de 1947 relativa 

al nombramiento de Arcipreste de 

la S. I . Catedral de Solsona a favor 

de d o n  Luis Coromina Balletbó.

ílmo. Sr. : De conformidad conjlo quo 
establece el articulo 3.® del Convenio do 
xó de julio de 1946, S. S. el Papa, previa 
presentación de S. E .-e l'J efe  del Estado, 
ha nombrado Arcipreste, dé la S, 1. Ca* 
tedral de Solsona al M. I. Sr. D . í^ns 
Corom ina Balletbó. * »

Lb que traslado a V . 1. para su cono- 
cimiento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. 1. muchos añosg 

. 3 de diciembre de 1947*

F E R N A N  D E Z -C U  É S T A

Ilfno. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos. ••

O R D E N  3 de diciembre de 1947 relativa

al nombramiento de Maestrescuela 

de la S. I. Catedral de Sigüenza  a  

favor del M. I . S r. D . Pedro F. Lépez.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
Establece el artículo 3.0 del Convenio do 
16 de julio de 1946, S. S. el Papa, previa 
présentación de S. E. el Jefe del Estado, 
ha nombrado Maestrescuela de la Santa 
Iglesia Catejfral de Sigfienza al Mu£ 
Ilustre señor don Pedro P. López,

Lo que trasladara V. I. para su conc^ 
cimiento y efectos consiguientes. y

Dios guarde a V. I. muchos años* . 

Madrid, 3 de diciembre de 1 ^ 7 .

F E R N A N D E Z -C U E S T A

ílmo. Sr. Director general de Asunto»
> Eclesiásticos, <v ;

<9
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O R D E N  de 3 de diciembre de 1947 relativa 

a l  n o m b r a m ie n to  d e  M a e s tr e s c u e la  

d e  l a  S .  I .  C a t e d r a l  d e  S o l s o n a  a  

favor de  d o n  A n g e l  M ir a l le s  C a s a ls .

. lim o . ;Sr. D e  conform idad con lo  qu e 
establece. el artícu lo  3 .0 del C onvenio de 
a6 de ju lio  de 1.946, S. S . e ’ Pap a, p revia  
presentación de S . E . el Jefe del E stad o , 
h a  nom brado M aestrescuela de la S an ta  
Ig lesia  C ated ral de Solson a al M uy Ilus- 

* ice  señor d o n 'A n g e l M i ralles C asa ls .

Ix> que traslado, a V . I. p a r a ’ su c o n o  
cim iento y  efectos con sigu ien tes.

' D ios gu ard e a V . I; m u ch os años.

gVjndrid, 3 de diciembre de 1947.

F E  R N  A N D E Z ^ C U  E S T A

lim o. S r.  D ire c ío r. geperal de Asuntos' 
E clesiásticos.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  d e  1 6  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7  

p o r  la  q u e  s e  d i s p o n e  q u e  c u a n d o  

s e  t r a t e  d e  e n a j e n a r  f i n c a s  d e  

m a y o r  c u a n t í a  p r o c e d e n t e s  
de la rama de 

I n c a u ta c io n e s ,  a d e m á s  d e l  r e m a t e  

q u e  d e b e  c e le b r a r s e  a n t e  e l  J u e z  d e  

Instrucción  de la  capita l de la  provin cia s im u ltá n e a

m en te se celebre otro en M adrid, ante  

el Juzgado d e  Instrucción  que por tur

n o   le corresponda. 

 Ikno. S r . : Con e] fin de fac ilitar la  
« la y a r con cu rren cia  de postores a las su 
b a sta s  de fincas cu y o  valor sea de c ierta  
consideración, . •

E sté  M inisterio sa  lia servido- disponer 
que^cuando se tráte  de en ajen ar fincas* de  
m a y o r 'c u a n tía  procedentes de la  rafn a 
de  In cau ta cio n es,.a d em á s (le: rem ate  qu e 
dé ordinario debe celebrarse ante el Ju<^ 
de  Instrucción de la  capital de 1#  pro
v in c ia , sim ultán eam en te  se  celebre o ír  o 
en M adrid, an te  e l Ju zgado de Instru c- 

• d ó n  que por turno le corresponda. A m - 
I>a3 sq b astas deben celebrarse, com o  ed 
con sigu ien te , con las form alid ad es pre
v istas en la  Instrucción  generpl de ven 
ia s  de 15 de septiem bre de 1903, en c u a n 
to  no .s^ halle  m odificada por l a .d e  In
cau tacio n es, de 9  de ju  io  'de 1943» y  la  
ad jud icación  defin itiva  de loa. bienes al 
m ejor postor acorrerá a  cargo. f e  la  D i-  
rección G en eral de Propiedades y  C o n tr i
ción  T errito ria l, corito está  m andado* .

D ios gu ard e a  V . I. m uchos años, 
j la d r id ,  jp  d e diciem bre de 1947.

J. B E N J U M E A

fim o. S r. D irector gen eral de Propieda

des y  C on tribución  T e r r ito r ia l

R e c t if ic a c ió n   a  lo s  E s ta tu to s  d e l  B a n c o  
de C ré d ito  L o ca l d e  E s p a ñ a , a p ro b a d o s  
p o r  O r d e n  d e  1 4  d e  n o v i e m b r e  
de 1947.

H abiénd ose padecido error en  la  in
serción  de' dichos E statu tos, publicados 
en el B O L E T Í N  O F Í C I A L  D E L  E S 
T A D O  de n  de los corrientes, tran s
criben a  continuación  los artícu los dieci
n ueve (prim er p árrafo ), veintiocho (se- 
gundo párrafo), veintinueve (segundo pá
rrafo), trein ta  y  cu a tro  (apartados diez 

• y  catorce), treinta y  seis, treinta y  siet^
cu aren ta  y  cu a tro  (apartado c u a rto ) :

A rtícu lo  19.— E l Subgobernador prim e-' 
ro será d esign ad o por el G obiern o, a  
propuesta del M in istro  de la  G obern a
ción, y  el segundo, por el M in istro d* 
H a c ié n d a l a  propuesta del 'Cortsejo de 
A dm inistración  del B a n co . L o s S u b g o i 
beroadores con stitu irán , con  el G obern a
dor, la D elegación  del G obiern o en .el 
B an co ; form arán  parte, con voz y> voto, 
de sus- C o n se jo s .d e  A dm inistración  e  ln * - 

1 ppcción, dé C o m ité  del B an co  y C om i
siones ,a qu e asistan , desem peñando, por 

‘ su  orden, la V iccpresidencia. de los m is
in os, y  asu m irán  las fun cion es y facu l
ta d e s-q u e  e l G obern ador Ies delegu e. Al 
Sutgobern& dor prim ero le  sustitu irá el 

: segundo, en casos de vacan te, • ausen cia  
o enferm edad, y am bos podrán d e lega r 
sus funciones, para. ca$os . concretos, e n . 
e l D irector-G eren te .

A rtícu lo  23.— L o s. C on sejeros serán . 
gid os por la  Junta gen eral de accion is
ta s , 'u n o s  librem ente y  otros a  phopue^ta 
de la s C orp oracion es s.uscriptoras • de la 
cap ita l; en  la m ism a proporción en qu£

» unos y otras hayan  acudido a dicha sus- 
1 .cripcíón, y todos ellos con .la reserva es-i 

tablecida' en  e\  núm ero 4 .0 del a ttíc u -
■ lo  3 I '» . : . J  *

A rtícu lo  29.— T ran scu rrid os los .tres 
•prim eros años, el C o n sejo  se ren ovará' 
m ediante el cese  de una tercera parte dé 

I sus. m iem bros cad a año, design ad os en 
las prim eras renovaciones , por sorteo y 

1 sucesivam en te por turno, y  v erificará  to j 
dos los nuevos nom bram ientos' la Ju m a 
gen eral, a propuesta del C on s jo d e  Ad
m in istración  o de la s C orporacion es su s- 

. óriptoras, en, su caso. L a s  v acan tes que 
se produzcan en el C o n cejo  por m uerte 
o dim isión de sus individuos, durante los 

i tres, prim eros años serán cu b iertas • por 
las* personas •qüre el m ism o C on sejo  de 

\ A dm inistración  design e.* El C o n sejo  d e .  
A dm inistración, cubrirá  las vácan tes p ro . 
visiorialm ente, y  la  Junta gen eral pro
veerá  sobre ello, a propuesta del C on se
jo  o  de la s C orporacion es ¿uscriptoras, 
en  la  prim era sesión ordin aria  q ü e  ce* 
lebre.

A rt^ n lo  3 4 .-- 
' / R en dición  (Je Cuentas y  ^apr.oba.

ción  de la  M em oria y  del B alan ce  - In 
ven tario , así com o, de los proyectos de  
distribución  de beneficio^ y con stitución  
y nutrición de reservas que, previos Ja 
propuesta del D irector-G eren te  y  el in - 
form o ‘del C on sejo  de Inspección, debe
rán  som eterse an u alm en te  a  la delibe
ración de la  Junta g e n e r a l' de accionis
ta s por con du cto  del G obern ador d-1 
Banco.

14. N om bram im én to o propuesta da
• C on sejero s  ̂ para cubrir vacan te?, así 

como.» .fijación, del 1 n úm ero de ios m is-
1 m os, y  en  lo sucesivo su aum en to o d is

m in u ción, dentro d e  los lím ites y  en la  
fo rm a  qu e  tstablecan  los E sta tu to s.

A rtícu lo  36.— Los acuerdos del C on se
jo de A dm inistración  se tem arán  por 
m ayoría" de votos presentes, decidiend o . 
«en caso  ele em pate, la Presiden cia. L e *  
C o n sejero s ausentes podrán delegar su 
voto por escrito, que u sará  e l.-V ocal en 
quien  deleguen. L o s acuerdos se harán 
con star, autorizados por e l ’ Presidente y 

e l Secretarlo , en el libro de actas quo 
ésto llevará, de acuerdo con lo dispuesir» 
en- el artícu lo  29. Los V ocales del C o n 
se jo  de .A dm inistración  percibirán, com o 
retribución  por su asistencia  personal a  
la s sesiones, la s  d ietas que íe.s fije  la 
Junta gen eral, qu e  no podrán exceder de

• 100 pesetas por cada reunión. A sim ism o 
percibirá él C on sejo  dé A dm inistración  
un 5 por 100 sobre los beneficios líquidos 
obtenidos qp cada «año por la Sociedad, 
cu yo im porte y propuesta dé distribución 
en tre  los. C on sejeros, en proporción a l 
n úm ero de  reuniones a que hayan  asis
tido, se pondrán en conocim iento del M i
nistro. de H acien da, a los efectos preve
nidos en el a rtícu lo  35 de  la  L ey  O r
denación B an caria . T a n to  las dietas co
m o la  participación scLre los ben eficios 
se im putarán  a los ga sto s de ad m in istra
ción .¿e La Sociedad.

A rtícu lo  37.— C on stituye^  eT  .C o n se jo  
dé  Inspección del B an co de C réd ito  /-Lo
cal de E sp añ a, ba jo  la  Presidencia  del 
G obern ador, los S ubgobernadores, un 
Inspector, un ten ed or.d e C éd u las de C ré
dito L oca!, un accionisfa  y .un Secretario . . 
E l Inspector será designado por e l ' G o - N 
bernador, a propuesta, en terna, del .Con
sejo de Inspección, y con el personal a 
sus órdenes preparará el despacho de les 
asu ntos som etidos a  dicho C o n sejo  y eje
cu tará . los acuerdos de éste. E l t^m'aor 
de C éd u las será nom brado y  ré n o v fc ió '' 
cada tres años por lob p oseed ores 'd é  di

chos títulos en l̂a< form a q u e disponga e!
• R eglam en to . E l accionista s^rá nom bra

do y  renovado cada tres años' por la  J u n á .
1 ta general ordjn aria, em pezando unes v 

otros sus 1 funciones, el prim er día di I 
C uarto m és del e jercicio  social. El S e - 

' cretario  será designado, con carácter per
m anente,. por el C o n sejo 1 de Inspección, 
entro los fun cion arios de la. Sociedad que '  
te n g a n ' el título, de A bogado. D esde la< 

p fundación  de ía Sociedad hasta lar pri
m era ' renovación anu al, los dos carg o s 
eléctiyos serán desem peñados por la s  

, personas qu e designe el G obern ador, ■ a  
propuesta del C on sejo  de A d m in istración ,

Artículo 44.—
•4.a U sar *de* Ja firm a social en tojo:? 

lo 3 a su n to s confiados a  su gestión , y en 
especial 'e n  la correspondencia, en toda 
c lase  <je cc.bros y pagos, g iros, depósi^- 

'tó s, cuen tas corrientes, aceptaciones, Cn- • 
..dosos y  en dos dem ás casos s i m i la r ^
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 9  d e  diciembre de 1947 por 
la que se f ijan tas tarifas de fletes p ara
lo s  transportes de mineral y carbón én 

régim en de cabotaje nacional .

Excm o. Sr. : Habiéndose suscitado al
gunas dudas en cuanto a los fletes apli

cables en el transporte a granel de mine
rales, y sal, en régimen de cabotaje na
cional f c  ̂ *

'Este Ministerio, a propuesta d'- esa 
Subsecretaría, v tomando; como base los 
fletes.que rigen para’el transporte de car
bón, se ha servido aprobar como, tipos <ie 
máxima percepción los que figuran en Id? 
des unidos cuadros, relativos, el primero, 
£ los minerales, v el segundo, a  la sal.s " - - ■

• 1 C A T E G O R I A S

TARIFA J.— Minerales A B C D E F G H

1.º  Huelva a Bilbao, 0 S an tander..» ...-
2.° Huelva a G ijón..................................
3.° Huelva a Sagunto........................
4:* Huelva a 'Cotcubión........... .*.............
5.® Puertos del Mediterráneo a Bilbao 0

Santander ....... ........... .
6.°. Puer.tos.de] Mediterráneo a Gijón...,
7.® Puertos del Mediterráneo <a Sagunto, 
3.° Puertós del Mediterráneo a  Gorcu-

' ' bión .........................
9s Bilbao a Gijón .............„

10.° Bilbao a Santander...... ........................
11® Santander á Gijón............... ....... ,.......
12.° Cargaderos del Norte a  Bilbao q

Santander ..................... ................... .
(13.° Cargaderos del Norte a Gijóm...

66
61
50
56

72
67
36

62 
39 

. 31 
. *36

23
37

61 
5.6 . 
48
51

. 67 
62 
34

57
36
29
33

22
,35

57
52
46
47

63
58
32

53 
34 
27 
31*

33

54
49 
44' 
44

.60
55
30

50 
32 
25 
29 ;

.20
31

52
47 
42 
42

58
53 
28

48 
30 
23

•27

19
29

50 
45 
40 ’ 
40
y
50 .
51 
26

•46
28
21
26

18
27

48
43 
39 
38

54
49
25

44 
27 
20 
24

VJ
26

47
•42
38
37

' 52 
47
24

42
25 
19 
23

,  16
■ -25

Los puertos del Mediterráneo son los comprendidos entre Sagunto y Almería, in
tuyendo Melilla. Los'cargadores del Norte son los situados en la costa entre Bilbao 
¡y Santander. _ • • •• /

C A T E G O R I A S

TARIFA K.— Sal . A B C D E F g  H

1.0 Puertos del Mediterráneo a Galicia..,
2.® Puertos del Mediterráneo al Cantá

brico ........... .*............... ............. .
3.° Puertos del Mediterráneo a Barcelona 
*4.° Puertos dél Mediterráneo a Canarias. 
5.® Bahía Cádiz a Galicia.,
б.® Bahía Cádiz al Cantábrico..
.7;° Bahía Cádiz a Barcelona.............
B.o Bahía Cádiz a  Canarias..

6 7

72- 
* 62 • 

63 
59 

5. 64 
; 58 

67

62

67.
57
58 
54
59 
51 
62

58

63
53
54 
51
55 

.47 
60

55

60.
50
51 
47 

.52 
44 
58

•

53

58
48
48
45
50
42
53

51

56 
46 
45 
43 
48 
40 
51 •

49

hl
44 

' 43 
41 
46 

v38 
49

47

52 '
42
41
39
44
37
47

O bser v a c io n es

rí.* La plancha y demoras para la car
ga y descarga queda establecida de acuer
do con' la tabla siguiente i

Tm. y. día

Pesetas

A- 175/175. laborables y rever
sibles

- B. 250/250 ídem..... .....................
C. 325/325. Idem...*..... .........
D. .400/400, ídem.........
F,. 500/500. ídem..99..*.,.,
F. 650/050, í d e m . . . . .......9,..
G. 750/ 750, ídem..99<o<,i09.o..o.<...,.o
H. 900/900. ídem...*,.,..,.........

3,60 
3.20 

* 2.6Q
2.20 

' a,80
1,40
1,10
100

. Cuando él buque quede terminado

antes de expirad el tiempo de plancha, el 
fletador tendrá derecho a percibir del ar
mador una cantidad, por pronto déspa- 

,cho,- equivalente al 50 por 100 <Je lo fija
do para demoras. (

3 .* Las demás condiciones se regirán 
por lo estipulado en las Ordenes de 6  de 
febrero dé 1343, 20 de septiembre de .1944- 
y 16 de máyo de 1946 referentes ~al trans
porte de carbón. »

Lo que comunico a V. J¿. para su  co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid, q de diciembre de 1947.— 
P. D.*, el Subsecretario de la Marina (Mer
cante, Jesús M aría 'de Rotaerhe*

Excmo. Sr. Subsecretario de la ]\larina 
Mercante.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA
O R D E N  de 1 5  de diciembre de 1947 so

bre realización de barbechos en el a ñ o  

agrícola  1947-48  

Ilmos., Sres. : Como en años anterio
res y por análogas razones, procede se
ñalar ¿a» superficies mínimas de barbe- . 
cho que deben realizarse en el año agrí- 
cola 1947-48, para ser'sem bradas oportu
namente de trigo y centeno, así como <D 
otros cereales y legumbres, que producen 
los recursos básicos de nuestra alimenta
ción.

En su virtud, de acuerdo can las afri- 
buciones que le confiere -la. Ley de 5 do 
noviembre de 1940, este Ministerio dis
pone : '•

Primero. En toda España deberán, 
realzarse durante el año agrícola de 
,1947-48 labores de barbecho preparatorias 
para el cultivo do] trigo y‘ centeno, en 
las extensiones que se señalan en el apar
tado segundo de esta Orden. Indepen
dientemente se realizarán los restantes 
barbechos destinados a los demás cerea
les de otoño, sean o no semillados, de 
acuerdo con lo prevenido en lg Ley de' 
¿ de noviembre do 1940.

Segundo.' A la publicación de lq'pre* 
senta Orden, la Dirección General de 
Agricultura fijará para qada provincia la 
superficie destinada a barbecho par$ tri
go y centenp. El total nacional de estas 
superficies'no deberá ser inferior a  cua
tro millones t trescientas 'Veintiséis mil 
ochocientas hectáreas para el trigo y 6¿s-, 

"cíenlas .inil hectáreas pára e! centeno.
Teroero. La3 Jefaturas Agronómicas 

provinciales, tan pronto conozcan la su
perficie ^ g n a d a  a .su s  provincias, la dis
tribuirán entre los distintos términos m u
nicipales,, de acuerdo con sus posibilida
des, y comunicarán a las respectivas 
Juntas Agrícolas,# o a las Juntas Sindi
cales Agropecuarias, en donde éstas 7 ha-. 
yan • sido constituidas, la extensión de 
barbecho para trigo y centeno que co-‘ 
rresponde a su término municipal, quo 
en ningún caso podrá ser inferior a U 
señalada en cumplimiento de la Ondea 
de este, Ministerio dé fecha iS de "sep
tiembre del cprriente año.

Cuarto. .L as Juntas*" distribuirán esta 
superficie ob’igatoria de barbecho entra 
los cultivadores de1 término'niünicípal, y  

' antes de] día 30 de diciembre de 1947 lo 
deberán comunicar a  los lntere3ádos, y 
exponer en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento la lista de estas superfi
cies, por orden .alfabético de cultivado
res, remitiendo copia de la mistna a la 
Jefatura Agronómica correspondiente. El 
hecho de la exposición de la lista en el
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Ayuntamiento se consiMi-aríi en todo ca- | 
so como notificación suficiente a los in- ; 
tcreSadoS. . . ' • |

Las jun tas harán la distribución de es
tos barbechos entre ¡as tincas del térnr- 
n<V fijando prinu.ramerte la superficie 
que se debe barbechar en aquellas explo
taciones que no' han producido trigo o 
conten o en • ios . úkinios años y que, a 
juicio de ¡a Junta, son aptas pára ted 
producción, y en 'aquellas otras .que son 1 
susceptibles (Je una intensificación en el . 
cultivo de dichos cereales. Una vez to
talizadas las superficies mínimas d.é^bar-' 
hechos para* trigo y* centeno,' que corres
pondo a esrás fincas, *el resto de las su
perficies a  barbechar • para dichos cerea
les en̂  el término humicipal se distribui
rá  entre los restantes.. Este reparto se 
 ̂efectuará tomando como base'el realiza
do, el año anterior, én cumplimiento de 
la  Orden de 4 de septiembre de 1946, y  
las rectificaciones hechas en cumplimien-* 
to de la Orden de i 8 de septiembre- 
de 1947. , • . j

Quinté? L as superficies qu ed eban  se-, 
¡mijlarse de garbanzos,- lentejas, habas y - 
m aíz ,en los barbechos serán fijadas y | 
distribuidas entre los cultivadores de for
m a análoga que para ©1 trigo, Cuando 
llegue el momento oportuno.

Sexto.. Las labores de.barbecho debe
rán 'ser comenzada^ en cada localidad en 
Ig, 'época acostumbrada en la misma, y 
en ningún caso dichas labores se corrían-, 
zarán después d©l día primero de enero, 
para los terrenos que deban dedicarse $  
semillas do primavera, ni dq^pués del día 
15 de febrero,  ̂para los restantes bar
bechos.^ >

Séptimo. Los idteresados podrán re
currir contra las superficies seña'adas por 
las Juntas ante las mismas, con anterio-á 
ridad al ‘‘15 de enero d§ 1948. Estas re
solverán las reclamaciones dentro de los 

'diez días siguientes a su presentación!.
En últim a’ mstañeia, y contra d cha reT* 

solución, cabrá rccyrsc^ ante las Jefatu
ras Agronómicas respectivas.
. Los cultivadores 'directos de «fincas en 

las qtfe hasta la fecha ño; se hubiese cul
tivado trigo ni .centeno, o cuya superficie' 
señalada para barbecho de V stos 'cereales 
excediera de un « treinta pdr ciento de lar 
m arcada para • el año anterior, ¿.podrán¿ - 
excepcional mente, recurrir contra lap re
soluciones de la? Jefaturas Agronómicas, 
sobrq esta matteria, ante la DireeciÓp Ge- 
peral de Agricultura, que resolverá en 
definitiva.

De acuerdo con lo^dispuesto en el ar- 1 
t{culo 4.0 de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, ios planes forrnu ados pof  las ■ 
Juntas serán puestos en práctica sin de
m ora por ios cultivadores directos, sin 
perjuicio de que, én casó dé disconfor
midad, puedan ser impugnados.

Octavo; Las Juntas vigilarán las fe
chas del comienzo en las abpres de bar
becho* eQ las lincas de*su término muni
cipal, y cuidarán de que se realicen en 
la totalidad d e ja s  supcM-ficies fijadas, se
gún ujo y costumbre de\ buen -abrador - 
en la com arca,'debiendo ciar cuenta’mcn- 
suajmente a la Jefatura Agrortómica pro- 
vincUil del estado de Udcs labores y sd 
terminación. ' ■ •
•'¿Noveno. En lo sucesivo, ■ p o r'e l Ser
vid o  Nacional del T r ig o ‘se deberá exigir 
quo en las declaraciones del G-i de cada 
.cultivador se detallen las superficies mí
nimas obligatorias .fijadas para cu'tiyó de 
trigo, especificando el de secano y el de 
regadío, así como las correspondientes al 
centeno. - .

L á s  Jefaturas provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo tendrán a disposición 
dé las Jefaturas Agronómicas provincia
les dichas, declamación es rC -i de cada cul
tivador, para la debida comprobación de 
la superficie dé siembra.

Décimo. El incumplimiento de dis
puesto en la presente Orden por parte 

.¿Je los cu id ad o res-'será  sancionado CoA 
arreglo a lo prevenido en la Ley de 5 de 
novieníbre de 1940, sin perjuicio de pa
sa! o! tanto dé culpaba otras Autorida
des y O rganism os pertinentes, si la fal-

j*  ~ * *

*ta origina daño§ a  la producción nacional.
Undécimo. La omisión o negligencia 

por parte de las Juntas de lo que se pro
viene en ‘ esta disposición será comunica
da por jas Jefatu ras. Agronómicas a los 

.Gobernadores civiles, de acuerdo con lo 
dispuesto. en la’ Ley de 5 de novienibro 
do 1940 v, en das disposiciones transito
rias 26 y 27 deí Reglamento de las H ?r- 
iñandades Sindicada, del Campo (Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 do 
marzo de 1.045), Pal'a cll,e impongan 
las correspondientes san cio n es'■ sin -per
juicio-de pasar el tanto de culpa a otras 
Autoridades u Organism os pertinentes fsi 
la .fa lta  origina igualm ente graves daños 
a la producción nacional. - - 

Duodécimo. L a  Dirección General de 
Agricultura dictará las -disposiciones que 
estime oportunas para . él cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V V . II. para^stt 
conocimiento y efectos.

Dios' guarde a V V . II. muchos años.. 

.(Madrid, 15 de diciembre de 19417.

/ • Î EIN

lim os. Srcs. Director genera! de Agricul* 
tura y . Delegado nacional del Serviciq 
Nacional del Trigo. < \

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 25 de octu bre de 1947 sobre. 

creación de nuevas Escuelas Materna

les anejas a Escuelas o Grupos escola

res en distintas capitales. 

lim o. Sr.  ̂ Necesidades de la enseñan
za, de ccqácter inaplazab.e, hacen . pyecisa 
la . creación de nuevas- Escuelas M aterná--. 
ios anejas a Escuelas o Grupos^escolares 
en distintas cáp tales, que permitan reco
ger y atender.'debidamente ai gran núme. 
ro de niños y 'n iñ a s  comprendidos ven 3ú 
edad pre-escolar que no puedén ser admi
tidos en las ya existén tes; en atención a 
ías peticiones e levad as;a este M inisterio; 
a que en los Grupos encolares donde las 
mismas se sol i p  van se-dispone de todos 

f los elementos necesarios para; ¿u adecua
da, instalación y funcionam iento; a  qúe. 
existe crédito disponible del consignado 
para l a ' creación j(e nuevas plazas de 
Maestras nacionales, así como consigna
ción presupuestaria para su sostenimiento,

. y de acuertjk) con las facultades que a es
te  Departam ento confiere el Decreto de 5, 
de mayo de 1941, ' „  *

Este Ministerio íiá dispuesto:
■ Primero. Que s© consideren creadas

5 • ' .
con carácter definitivo,- y  con destino a  
lo^ Grupos y localidades que se citan, las- 
siguientes Escudas M aternales:

Una en ©1 G/úpp esco a r'« Jo sé  Anto* 
nió», del Ayuntamiento de Cham artín do» 
la  Rosa (Madrid).

U na en cada uno de los Grupós esco
lares <<Tomás Bretón», «Lape de Vega» 
y «Tirso de Molina))», de Madrid (capital).

Una en el G rupo esoolar «Padre M an- 
jón», de Servilla.

Una en él Grupo escolar «José Anto
nio», del Ayuntamiento de. Fuencarral 
(Madrid).

Una en ©1 Grupo escolar «Díl Guarda», 
*de La Coruña.’ .

Una en el Grupo • escolar «Raim undo 
Lulio»,'de Barcelona. •

U n a , en "é l G fupo escólar «Atocha- 
Eguíá», de San Sebastián (Guipúzcoa).

Una en cal Grupo escolar «La Com pa-- 
ñía», de Pamplona (Navarra).
.'U n a -e n  ©I Grupo «Beato Juan de R u  

vera»,' de Valencia ; y 1 •
Una en el Grupo escolar- «Joaquín Cos*

• ta», de Zaragoza. » * /  ’ ’ *.
yScgundo. C ad a  una de evstas 'n u evas. 

Escuelas. Maternales estará desempeñada 
; por dós  ̂Maestras nacionales d©| Escalafón 

Gen^i*al tlél Magisterio,*y su dirección sa 
ejercerá por Jas Directoras de los G rupos 
escolares donde las mismas se establecen, 
asignándose para todos ios gastos de insta
lación, y  sostenimiento la  cantidad» d é
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6.0oq pesetas anuales a cada una de ellas, 
qu e será librada en la form a reglam en ta
ria y con cargo  a; crédito que pura estas ' 
atenciones figura con signado en *e; c a p í
tulo tér.c^ro, artículo quinto, concepto se
gun do, del vigente presupuesto de gastos 
de este D epartam en to .

Tercero. rLa dotación de las plazas do 
M aestras con destino a las nuevas E scu e
las M aternales será la corresp on d en te  a-T 
sueldo persona.; que* por su situación  « a 
el E scalafó n  G en erál del M agisterio, ten
gan  las que. s u / iv ^ n a f i  para regen tarlas, 
y  para la provisión de las resultas se c o n 

siderarán  e r e a das definitivam ente igual 
núm ero de plazas de M aestras nacionales, 
dotadas con ei sueldo de entrada de 6.000 
peseras y  em o lu m e n to s‘ legales; con ta rg o  
a l saldo de crédito que para estas atencio
n es se  refiere la Ley meha 31 d e ’ d ic iem 
bre de UJ45 ( 'B O L E  TIN O F I C I A L . D E L  
E S T A D O  del 6 de enero de 194 b).

C u a rto . N om b rar d e fin itiv a m e n te  con 
destin o a  las n u evas E scuelas M aternales 
q u e se detallan a las siguientes M aestras ¡ 
n acion ales.d e l Escalafón  : * J’ I

P a ra  la ¡Maternal creada en el G rupo 
escolar ((José Antonio», de. C h am artín  de 

. í a R osa (M adrid), a doña. A u rea  C arra sco  | 
y  a doña M aría Brea- R eal, M aestra pro
pietaria  provisional do M ira flores la

» S ierra  (M-adikl).

P a ra  la E scuela  M aterna! creada en el 
G ru p o  escalar «T om ás iBretón», de ésta  

' cap ita l, a  doñ a ¡María T e n a  D elgad o , 
M aestra  propietaria del G rup o « C á n d id o *  
D uin ipgo», de Z a ra go za , y -á doña S c- 
gism u n d a Zrtyas Sánchez, M aestra pro
p ietaria  de T ab crn cs de/ V alld ig n a  ^Va

lencia).
P a¡#  lia M atern a l c r e a d a 't n  el G rupo 

escolar ((Lope do V ega», d e  esta  cap ita l, 
[a  doña M aría  O rtiz . C asie llcs y  a doña 
Jo aq u in a  López R íos, M aestra propie- 

' taria  dé  C h eca  (G u adalajara)
P a ra  \í} M aternal creada en e l.G r u p o  

escolar «T irso de M olina», Mé M adrid, c a 
p ital, a doña M ercedes' G uerri Alon>o-, 
M aestra  propietaria do A lcázar de San 
Juan (C iu dad  Real) y  a doña G abriela  

. A gu stin a  D íaz López, M aestra  de V a.kii-A 
.¿.Hecha (M a d rd );

P a ra  la M aternal creada e n -e l G rupo 
«Padre M anjón», ¿ e  Sevilla,*-a doña R o 
sario 'B enntfdcz C am aclip , M aestra pro* 
p ietaria  'provisional- del m ism o G /upo. 
‘ .P ara  la M aternal creada en e] G rup o 

escolar «José Antonio)), de  Fucncarra.l 
(M adrid), a doña Concepción  B lanco A r- 
g ib ai, M aestra de C ózar (C iu d ad  R e a -’), 
y  a  doñ a . R e g in a  R o d rígu ez R ivera, 
M aestra  de Pepino (Toledo). >

, Para- Ui M aternal creada en el G rupo 
escolar «D a Guarcla», de L a  C oru ñ a, a 
doña Julieta  Nav-eira A raújo , M aestra 
p ropietaria de. la iMaterrfal establecida en 

t í Grupo escoiár «Mehéndez Ftíayo», de.,

esta capital, y a doña E m ilia  N aveira 
A raújo, M aestra provisiona. de la Sección 
de p árvu los del G rupo «Joaquín C osta»,

* de Z a ra go za.
P ara  la M aternal creada en el G rup o 

escolar «Raftm m do Lulio», dé B arce lon a, 
a d o ñ a 'J o se fa  Junquera Bréete M aestra 
propietaria de O  lo t . (Gerona), y a doña 
Josefa A¿/ovt*ro A ico vero,- M aestra pro
pietaria de Cércennos del C am p o  ' (Z a 
m ora). **

Para la E scuela M aterna; que se crea 
en el; G rupo escolar «Atochu-’E guía», de 
San Sebastián, a -doña R a n i n a  Liza- 
soaín, M aestra  propietaria de La R iva 
(Logroño), y a doña D olores ira zu sta  L i- 
naz, M aestra de H ernani (G uipúzcoa).

Pt;ra ,a M aterna' creada en el G rupo 
escolar «L a .C om pañía», de Pam plona 
(N avarra), h dóña M aría Jesu-sa L a m 
p reare B lan co, M aestra propietaria de P i
tillos (N avarra), y a doña M aría Socorro 

B erian  A rbiíla, M aestra  p ropietaria  'de 
P o rt-B o u  (Gerona). *. =•

P a ra  . la E scuela  'Materna'! creadd* eú , 
el Gpupo escolar «Beato Juan de Rivera»,

' de V alen cia, a doña S okdfid  N egrb V á z 
quez, M aestra propietaria de A m oines 
• V alencia), y  a doña D elfina Escuder,

.. M aestra propietaria de M artín  ( T e r u e l) ; y 
P a ra  la iflaternal que. se crea en el 

■Grupo encolar «Joaquín Costa», de Z a 
rago za  », a doña Josefa  Pilar C onde Á l- 
varez, M aestra de N ovallas (Zaragoza), 
y  a doña Isítbel F uentes C a t a lá n ,j^ a e s - ' 
tra provisional de Z a ra go za.

Q u in to. Q u e  en la vácánté producida 

en la Escuela;* M aternal del G ru p o ' « M e. 
néndez Pelayo», de esta cap ita l, por tr a s 
ladó de su titu la r .a  la que se crea en el 

'A hupo escolar ((Da G uarda», de L a  C o 
ruña», se nom bre a doña ju lia n a  G ra c ia  
T ejero , M aestra provisional de M adrid.

" Q u e para l a  Sección vacante ‘ en la  
E scuela  M aterna! creada en el G rupo ^es-• 
colar «Lorenzana», de GeVóna, por O r-. 
den m inisterial de .fech a  i 3 de m ayo úl
tim o,. se nom bre a  doña L u isa  R u iz  de . 

^Torras ; V
« ’■ Q u e para la. vacante producida en la 
.Escuela. M aternal del G ry p o  «Cervantes», 
de V alen cia, p or-ju b ila ció n  de doña Jo -- 
sofá Ri.poils, se nom bro-a doña A sunción 

.C ésp ed es d e i C astillo , M aestra  de dicha 
M aternal, y en ia veteante producida por 
e s l ^  ñoiribramient'o se nom bre • a doña 
E lvira  C ap clla  R os, M aestra de Ja pro

vincia de T eru el.

L o  d igo  a . V . L 'p a r a  su cop ecim ien to  
vy demás' e legios.

D ios g u a r d e ’a V . I. m uchos anos. 

Jdadrid, 25 de octubre de 1947. -

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Ilmn. S r.' D irector gen eral de E n señ anza 
P rim aria* . .

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por 
la que se dispone el establecim iento de 
las enseñanzas q u e  se indican en el
Conservatorio de M álaga.

lim o . S r . : p n  uso do lase fa c u lta d e s  
con ced id as por el D ecreto  o rg á n ico  do 
15 de ju n io / lo  1942 y  a petición d e l 'C e r u  
tro,

¿éste M in isterio  h a  d isp u esto  el es'ta* 
bloc;m ien to en ei C o n se rv a to r io  P ro fe 
sio n a l’ de M úsica de 'M á la g a  de las 01 u  
señanzas de «D eclam ación» (prim er cur
so), «V iolopcello y C on trabajo», « G u ita- 
ira  y F o lk lo re  andaluz», «C ontrapunto vy 
Fuga» , «A com pañam iento al piáncCy M ú
sica de salón», todas ellas sin .dotación, 
por no ex istir  consignación  presupuesta^ 
n a  ; autorizándose a! C en tro  pára e levar 
la oportuna propuesta del personal qu é 
interina y g r a tu :tam ente haya  de desem-o 
p e ñ a rla st asi com o las a u x ilia r ía s , en 

las m ism as con dicion es, qu e  e stim e  ne« 
cesarlas . . ?*• .*

L o  d ig o  a V . p a ra  su co n o cim ien to  
y .cy m p lim ie n to . " •

D  os gu ard e  a V\ I. m uchós añoá^ 

M ad rid , 28 d e  octu b re  d e  1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen eral de Bellas. A r* 
tes.

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 por la  
que se concede el ingreso e n  la O rden  
C ivil de A lfonso  X el Sabio a  don An

g el Villar M adrueño.

M im o. S r . : D e  con fo rm id ad  con  lo pro„ 
ven ido en la letra a), del a rtícu lo  según-, 
do  Akd R e g la m e n to  dé  14 d e  abril de  
1945,'.jjj en atención  a los m éritos y  c ir
cu n sta n cia s  q u e  ‘con cu rren  en don A n g e l 
V illa r  M ádrueñ o, \

E ste  M irñ ste r io h a  d isp u e sto  conceder,, 
le el in greso  en la O rden  C iv il de A l
fon so X el S ab io , con la c a te g o ría  

E n com ien da con /PJaca.
D io s gu ard e  a V . I. m u ch os añ o s. 
M ad rid , 30 de octu b re  de 1947.

N Í B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. S u bsecretario  de este  «Mmisten» 

rio .

O R D E N  de 10  de diciem bre de 1947 por 

la que se concede el ingreso en  la O r
den C ivil de A lfonso X el Sabio a  don  

Carlos O bligado.

Hipo. Sr. : D e conform idad con lo  pi*e- 
venidó en la letra a) del artículo 2.0 d e l 
R eglam en to  de 14 de abrí! de 1945 y €n 
i\tención a  los m éritos y  c ircu n stan cias 
que concurren  en don C arlos O b ligad o, 

Este M inisterio ha dispuesto concederle 

tí ingreso en ia Orden Civil de Alfojt»
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so X el Sabio, con la c a te g r ía  de E nco- 

m ienda, con Placa.

D io s  guarde a V . I. muchos ají os. 

Madrid, ¿o de diciembre de 1947. -

I BAS-EZ M A R T IN

Jlmo. S j\ Subsecretario do este fiYünis- 
. terio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 5 de noviembre de. 1947 por 

la que se incluyen a los trabajadores 
a domicilio entre el personal beneficiado 
por el Decreto de 24 de noviembre 
de 1945 sobre Seguros Sociales.

itriio. S'r. I Ei Decreto de 24 de no-1 
viemhre de 1945 establece en sus artícu
los primero y  segundo da obligatoriedad 
de afiliación y  pago de cuotas de los Se
guros Sociales por parte de Empresas y  
personal dedicado a  la  modalidad de tra
bajo a domicilio. ¿

’ De conformidad con las normas en vi
gor, los trabajadores de que se trata de
ben encontrarse amparados por los bene
ficios del citado D ecreto ; pero su incor
poración a los regím enes de previsión 
p ’antea determinados problemas que es
triban principalmente en la falta de m e-' 
dios económicos de lás C ajas de C om 
pensación al efecto creadas para hacer 
frente a  sus obligaciones soda es, en los* 
casos en que un trabajador a domicilio 
p ea ’ baja por causa de enfermedad o ac
cidente temporal, ya que al dejar de la
borar para las Em presas dejan éstas de 
liquidar con iales/ C ajas, por no existir 
eqtonces una retribución sobre ía qu€j 
pueda establecerse el cálculo &e las dis
tintas exacciones;

Es indudabíe que da forma eñ que se 
desenvuelve el trabajo a domicilio pre
senta tales inconvenientes para que pue
dan comprender a  los que ail mismo se 
dedican los beneficios en cuestiónv Aho
ra  bien, frente a  ellos se alzan las m ás 
altas razones de justicia soéial, y no debe 
adm itirse «a priori» ia  imposibilidad de 
ap ’iear los Seguros Sociales a taq am plió 
e-ector de trabajadores en momentos en 
que ha de hacerse más patente-La asis
tencia social para con ellos.

Sin em bargo, no son tan sólo estas 
consideraciones éticas las que mueven a 
buscar una solución factible a tales pro
blem as, sino la creencia de que las di
ficultades apuntadás pueden ' salvarse 
práctica-bien te, como ha ocurrido con 
otras de tipo análogo en diversas activi
dades.

Por todo ello, y de ¿cuerdo con las D i- 

reccione s  Generales de Previsión y  do 
T rabajo,

Este Ministerio lia tenido a bien dispo
ner lo sigu ien te: -

1.º Los trabajadores a-domicilio están 
Incluidos5 entre el personal al que alcan
zan los beneficios del Decreto de 24 de 
noviembre de 1945.

2.º Por üas Empresas y productores 
que practiquen dicha modalidad de traba
jo se satisfarán las cuotas a*-que vienen 
obligados para hacer frente a las pres
taciones de ios Seguros y Subsidios So 
ciales O bligatorios.

3.0 El salario-base para calcular los 
distintos porcentajes aplicables a  las Em 
presas que hubieren facilitado . trabajo a 
domicilio al enfermo 0 incapacitado tém
pora;. se determinará dividiendo por cien
to ochenta— •promedio semestral— el total 
de retribuciones que hubiera abonado ca
da Empresa al trabajador en los seis m e
ses inmediatamente anteriores al momen
to de la baja.

4.0 Q ueda autorizada la Dirección 
General de Previsión para establecer las 
aclaraciones que precise la aplicación do 
la presente Orden.

Lo que digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos.

D;os guarde a  V . I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1947..

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Ikno. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y Colonias
Anunciando concuro para proveer dieci

nueve plazas de Médicos vacantes en los 

Consultorios Médicos de los Servicios 
Sanitarios de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, con carácter 
provisional.

Existiendo en la actualidad diecinueve 
plazas vacantes de Médicos de los ConsuL 
torios Médicos de- les Servicios Sanitfu 
rios de la Administración del .Protectora
do de España én Marruecpá, se anuncia 
su provisión por el presente concurso con 
arreglo a las siguientes b a se s :

Primera. Serán condicionas indispeñ- 
 sables para tomar parte én x e! • concurso l 

a) Ser varón, español o marroquí ori
ginario de la  Zona de Protectorado es* 

pañol.
b.) Tener en el momento de finalizar 

la fecha de- presentación de instancias más 
de veintitrés años de edad y  menos de 
cuarenta.

c) Hallarse en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Medicina, expe
dido por cualquiera de las Facultades .es
pañolas. 

d) GOz::r de la aptitud física necesa
ria para el desempeño del cargo, ex i remo 
que' se justificará con certificado inédito 
oficia!.

e) Acreditar buenos anteceden íes y. 
buena conducta, así como carecer de an
tecedentes penales. Todos éstos extremo* 

ce justificarán con certificaciones d e  ‘as 
Autoridades competentes.

Segunda. Podrán, asimismo, t o ni a r  
parte en este concurso los Tenientes Mé- 

.dicos (ie los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire. Los concursantes que reúnan esta 
condición deberán tacompañar a sus ins-, 
tancias únicamente copia certificada do 
su hoja de servicios. .

Tercera. Los nombrados para cubric 
las vacantes existentes percibirán el ha
ber anual de 8.400 pesetas de sueldo, 
8.400 pesetas de gratificación de residen-, 
cía y 2.500 pesetas de gratificación de in 
tervenciones.

Cuarta. Dedo el ^carácter provisional 
de e^tas plazas ios designados para des
empeñarlas no podrán alegar en momen
to alguno derechos para ocuparlas en pro
piedad, así como el reconocimiento de los 
años de servicios prestados para los efec
tos d-e derechos pasivos.

Se exceptúa en lo que se refiere 'a de
rechos pasivos a  los Tenientes Médicos 
de los" Ejércitos de. T ierra, Mar y Aire, 
asi como cualquier Médico que pu«-da 
concursar que séa funcionario del Es
tado español. Unos y otros quedarán en 
sus Cuerpos de procedencia 'en 1a  sitúa- 

 ción adm inistrativa . que reglamentaria^ 
mente los pueda corresponder, siéndole 
de abono los años de servicios prestados 

 en esta Administración a  esos efectos dtf 
derechos pasivos.

Q uinta. Los concursantes presentarán 
Sus instancias acompañadas de los docu
mentos que acrediten reúnen las condi
ciones ¡citadas en las bases primara y se

gunda, así com o cuantos estimen conve
nientes aportar* para justificar m éritos 
profesionales, en la Delegación General 
de la Alta Com isaría, Tetuán; en el pla
zo de treinta días naturales, a partir .da 

vla fecha de publicación del presen fe con
curso. eA el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , Dichas instancias s e r á n d ir L  
gidas al Excm o. Sr. Alto Com isario da 
España en Marruecos, T etuán .

Sexta. L a  comisión clasificadora quo 
se designe para resolver el presénte con
curso, tendrá n^uy en, cuenta los m éritos 
profesionales de cada concursante y a su 
vista confeccionará una lista de todos 
aquellos Médicos que s£an seleccionados* 
De rebásar esta lista el núm ero-de die
cinueve, con los restantes se form ará una 
lista .d e aspirantes para ir cubriendo pla
za en el momento que se produzca, la 
vacapte.

Séptim a. Los 'concursantes.- nombrados 
deberán incorporarse a su destino en ql 

\pla?o de treinta días, a partir de la Te
cha que se le notifique éu nombramien
to, entendiéndose-, que .si transcurrido el, 
mismo no han tomado posesión de su 
destino renuncian a la plaza adjudicada*

O ctava. En atención a ía provisiona- 
Jid.ad del nombramiento los designados 
.podrán cesar al servicio de la# Aamini** 

J tracióñ en cualquier m omento, ,bien a  pe»
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“ ción propia o bien por acuerdo do in 
D irección de Sanidad de la Z o n a ,.

M adrid, <S <ic .noviem bre ck 1-947.— E l 
D irector general, José Día?, de V illegas. 
C on form e, el Subsecretario, «Luis Ca™ 
rrero.

A nunciando concurso para la previsión  
de una plaza de Contador del Estado  
en el Servicio Sanitario C olonial de los 
T erritorios Españoles del G olfo de G u i
n ea.

H allán dose vacan te  en los T errito rio s 
E sp añ o lts del G olfo d¿ G uin ea una pla
za  de C on tador , de1 C uerp o de Contado» 
res del E stado, dotada con 7.200 pesetas 
tie sueldo y ¿4.400 de sopresue’do, todas 
anu a.es, se saca a concurso Su provisión 
e n t r e . funcionarios del C u erp o  dt C o n ta 
dores del Estado qu t no hayan  cum plido 
cu aren ta  años el día en qu e term ine €l 
p a z o  de presentación de instancias.

L a s  cam p añ as serán de dieciocho me
ses, transcurridos l o s 'cua.es t i  fun cion a
rio  tendrá derecho a seis m eses de licen
cia  en la P en ín su la, contados desde el 
día de salida <le la C olon ia a; de regre
so  a la mifcrna, cón% el disfrute total, dé! 
pueido y sobresueldo.’

G  v iaje  desdt el puerto de em barque 
n la Colonia.- o viceversa, será de cuen ta  
del E stado, tanto para el funcionario c a 
rne para sus fam iliares, su jetán dose, adeu 
m ás, a Mas condiciones estab  teidas para 
íos funcionarios 'coloniales en el vigente 
E sta tu to  CDnera-i de Personal al Servio 
c 'o  de la. A dm inistración  C olon iái, de 9 
de abril <k 1947,

Los solicitantes dtberáfi. d ir ig ir  s u s 'in s 
tan cias a la D irección Gtriera-i de M arru e. 
c i's y C olon ias, du ran te el plazo de trein
ta  días naturales, contados a  partir* del 
siguien te  a! d e . ! a  publicación de este 
anu n cio  en o* B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

• E S T A D O .
A las instancias deberán de ecom pa

ra rs e  los docum entos siguientes : *•
a) H oja  de S ervicios debidam ente ca~ 

lificada o docum ento equivalente.
b) Partida de nacim iento* debidam en

te  legalizada,- si procede.
c) C ertificación  m édica acred itativa  de 

q u e  reúne las condiciones físicas necesa
ria s para resid ií en clim a trópica*..

d) Cuanto^ docum entos considere con» 
U n ien te s  a los efectos de dem ostrar m a
yores m éritos, tanto en su carrera  de 
procedencia com o respecto a conocim ien
tos coloniales.

M adrid, 23 de? Noviem bre do 1 9 4 7 — ES 
D irector gen eral, J. D íaz de V ille g a s .—  
C on form e, ed Subsecretario , L u is  C a rre jo .

MINISTERIO DE LA COBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (R ed Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata pata la  
conducción del correo en autom óvil, 
entre las oficinas del Ramo de l os 
Santos de Maimona (Badajoz) y  su es
tación férrea.
D ebiendo procederse a la  celebración  

«de su basta  para con tratar la conducción 
del correo ,, en au to m ó vil, entre las o f ic L

ñas del R am o de Los San ros <je M aim o
na (Badajoz) y su estación férrea, en el 
tipo de tres mil seiscientas veintidós. co.a 
cin cu o rta  pesetas anuales y con a r r e z o  
a  las dem ás condiciones d e l pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
éi referid» p le g ó  se hallará de m anifiesto 
en la A dm inistración  P r in c ip il <je B ada
joz y -estafeta de -Los S an tos de M aim tr 
na, hasta el día 7 de enero próxim o, y 
que l«a apertura de pliegos tendrá lu gar 
o! día 12 de dicho mes, a  las once horas, 
en la  -‘.citada A dm inistración  Principal.

M adrid, io  de diciem bre de 19470--* 
E l D irector gen eral, L . R odríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . d<- T . ,  natural de ...... . re c i
b o  dé ....o ., s*- obliga a desem peñar 1q
conducción diaria  .del carreo  de .......   s
. . . . . .  y viceversa, por el precio de . . . . . .
(en letra) pesetas . . . . . .  (ern letra) cénti*'
m os, con arreglo  a las condiciones de! 
p liego aprobado por el G obierno. Y  para 
sc-guridad de esta proposición acom pa
ño a ella,- po* separado, la carta  de pago 
q u e  acredita haber depositado en .......
la fianza de 724,50 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

2.ovó-A. C .

A nunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo,  en carruaje de 
tracción de sangre  entre las oficinas 
del  R am o de G ilena y la estación de 
Pedrera .

D ebiendo procederse a la  celebración 
de su basta  para con tratar la conducción 

del correo, en carruaje de tracción de 
san gre, entre d a s  oficihas del R am o d* 
G ilen a  y la estación  de Pedrera, en el 
tipo dé dos mi pesetas anuales, y con 
a rreg lo  a ia s  dem ás, condiciones del plie
go  correspondiente, se advierte a! p ú 
blico que el referido plieg se hallará  de 
m anifiesto en *la A dm inistración  Princi
pal <le Sevilla  h a sta  el día 29 de di* 

ciem brc de 1947, y qu e la apertura de 
pliegos tendrá lu g a r  el día 3 de en^ro 

de 1948, a las once horas, en dicha ofi
cina.

M adrid, 10 de diciem bre de 1947.°“  
E l D irector gen eral, L.. R odríguez. \

/■ M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on F . de  T .,  n atural de vecino
de ........  se  ób ’.iga a desem peñar la con
ducción  d iaria  del correo  de .......... «3 . . . . . .
v v iceversa, por el precio de . . . . . .  íen
Ic-tra) pesetas ........ (en letra) cén tim os
con arreglo  a la s condiciones del pliego 
aprobad*, por el G obierno. Y  para se
gu rid ad de esta proposición a-romp ño 
a e lla , por separado^ la carta  de pago 
qu e acredita haber depositado en 0. (.o. 
la fianza de  cuatrocien tas pesetas.^

(F ech a y  firm a del in teresado.) .

&.OO7-A. Ce

Anunciando la subasta de contrata para 
la  conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Paradas 
y  su estación férrea.
D ebien d o procederse a la celebración  

de  su b a sta  p a ra  co n tra ta r la  con ducción

del corroo, en autom óvil, entre tas cfic;., 
ñas del R am o de P arad as y su e stá - 
ción férrea en al tipo de  cinco m il p.e- 
setas an u ales y con a rre g lo  a  ias de
m ás condiciones del pliego co rrtsp o n - 
d iento, -e advierte  ai público que <tl rev
ie n d o  p liego se hallará de m an ifiesto  
en la A dm inistración  P rin cip a  de S e v i
lla hasta  el día 5 de enero de 194S» f  
qu e  la ap ertura  do p.iegoc tendrá lu gar 
el d¡a 10 dé enero de *9481 a la s orto 
ce  h o ras, en dicha A d m in istración .

M adrid, 13 de diciem bre de 1947.— :E i 
D irector gen eral, L .. R o d ríg u ez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  

Don F„ de T ., natural dé ....... vecino
de st obliga a desem peñar la con-®

duccióri diaria  del correo de . . . . . .  a
y v iceversa  ipor el precio de . . . . . . . . .  (er*
letra) p e se ta s  . . . . . . . . .  (en letra) c é n ti
m os, con a rre g lo  a las con dicion es del 
p liego aprobado por el G obiern o. Y  p a 

ra seguridad de esta  proposición aco m „ 
paño a e lla , por separado, la c a n a  do 
p ago  que .acred ita  haber d ep o sitad o  -es* 

la  fian za  de r.000 pesetas*

(F ech a  y  firm a d&l in teresado.) 

2.024— A.. Qo

Anunciando subasta de contrata urgente 

para la conducción del correo en ca

rruaje de tracción de sangre entre las  

oficinas del Ram o de Callosa de Se

gura (A lican te) y su estación férrea .

D ebiendo p rocederse a la celebración  
de su b asta  * u rgen te  para con tratar la 

conducción del correo, en carru a je  dé 
tracción de san gre, entre las oficina» d-.-i 
R am o de C allosa  de S eg u ra  (A lican te) 
y su “ estación  férrea  en «4 tipo de seis 
mil p o e ta s  an u ales y con a rre g lo  a la s 
d em á s con dicion es del p iego  corresp ori. 
diente, se advierte al público que el re
ferido p liego se hallará de m an ifiesto  en 
la Adm inistración* P rincipal de A lican te  
y E sta fe ta  de C a llo sa  de S eg u ra  h a s ta  

el día 7 de enero próxim o, y q u e a ape%* 
tura de p lie g o s ten drá lu gar el día 13 
de d icho m es, a lais on ce  h oras, en fia 
c itad a  A dm inistración  P rincip al.

«Madrid, 16 de dioien.br*- de 1947,,-» 
E l D irector gen eral, L . R o d rígú ez0

M o d e i-o  d e  p r o p o s i c i ó n

D dn F. de T .,  n atural d e    vecin o
d e    s e  o b liga  a d esem p eñ ar la con*

dueción d iaria  del correo d e   ,a........
y v iceversa, por el pre«cio d e . . . . . .  (en
letra) pe**tas-.....% (en le tra) cén tim os,
con a rre g lo  a  la s  con dicion es del p  iego  
aprob ad o por e ’ G obiern o. Y  para  se

gu ridad de esta proposición acom paño 
a e lla , por sep arad o, la carta  de p a go  
que acred ita  haber deipositado e n .M. ?  U  
fianza de í .20*> p e se ta s. '

(iFecha y firm a dei in teresad o .) 

2.050—*A. Co,
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M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O

Dirección General de Industria

R esolu ción  del expedienta de la entidad  

industrial que se m en cion a.

V isío  ol expediente prom ovido por 
«Productos X rb io lo , S . A .» , solicitando 
¿.•utoriz:.cióív. (p a :a  una fundición de, ti* 
jpos de im p ren ta ;

R esultando que en la tram itación dc¿
♦  x p e d h n t c  s e  h a n  c u m p l i d o  l as  d i s p o s i 
c i o n e s  r e g l a m »  n t a n a - ,  «est ando la i n d u s 

t r i a  i n c l u i d a  e n  ci g r u p o  2 . 0 b) d e  ía 
< l a s i í i c a (  ii’>n e s i m b l u  i da  en la O r d e n  m i -  j 

, i i i s t e r i a l  d e  12  d e  . Nvpliumftre d e  1 9 3 9 ;
C onsiderando que existe suficiente c a 

pacidad de producción naciunal y esca
sez de prim eras m aterias,.- no hallándose 

- ju stificad o, <n eonseeuenciíg el em pleo 
de d iv isas en esta activid ad ,

E s t a  Dirección (leñera!,, a propuesta 
de la sección correspondiente de la 
;u ism a t ha resu elto :

D e m g a r  la autorización solicitada por 
.^Productus Nebiolu, S . A ,» , para una 
jfundiciún de tipos de im prenta.

C ofttra esta resolución cabe al inte- 
*-esado '4.1 recu rso  de alzada interpuesto 
*-0 e f  térm ino de quince días, contados ! 
jj p a rtir  <¡c la fecha de pub.icación de 
esta  resolución Cli el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O , ante el escalen-, 
tísim o' señor M in istro  de In d u stria  y 
C om ercio .

D ios g u a rd e ’ a V . S . m uchos años. ' • 

M adrid, 22 de noviem bre de 1947.— * 
} \  ol Director general de . Industria,
J .  G arcía  L’ sano,

£ r .  Inpenic.ro Je fe  de la D elegación de 
. Ind u stria  de Barcelon a.

Comisaria General de Abastecí
mientos y Transportes

A nunciando e l  ex trav ío  de la s  g u ia s  de 
circulación que se c itan .

Se pono en conocimiento de las Dcle- 
gaiiiom-.s Provinciales y Loca Íes’ de Abas- 
fecim kuto  y Transportes, Delegacióiv E s 
pecial del Cam po de G ibraltar, F isca lías 
de T asas \ Autoridades gubernat vas, 

* q u c  han sufrido extravío  g u ía s  de 
circulación siguientes :

Serie  Y A -2 , núm eros 3*f 153 y 36.068, 
expedidos por el S . N. T . de V alladolid, 
¿d fabricante de harinas de M ojados don 
j .  de Manuel M artín.

S erie  VA-2, núm ero 54.696, expedida 
por la D e egación Provincial de Vallado- 
cid y que am paraba el transporte de pa
catas con' destino al Econom ato del Mi
nisterio  de Industria y Com ercio.

Serie 0 -2 , núm eros 115 .6 9 2 , 118 .324 , y 
Ferie O -3, núm ero 17.043, expedidas por 
Ja Delegación Provincia) ue Oviedo y que 
am paraban el transporte desde T in eov a 
dicha capital de So, 55 y 200 kilogram os 
do m anteca de vaca, respectivam ente.

Serie  0 - 2 ,  húm ero 99.438, expedida 
\>or la D . O . E , 1. S . y que am paraba 
« f transporte de 10.000 -kilogram o? de 
ch atarra  de hietro dulce, desde S a n t a l  
¿ .ac ia  (L«ón) haata M Íerea, con signada a  *

\ . . '

.nombre de la razón social «Talleres Aguí- 
naco»'. ■ • *

Por .¡05 Servicio* di* Inspección de los 
mencionados o rg a n ism o s• y Agentes d<- Iá 
au to r ‘dad, su ejercerá la debida vigi'an- 
cia en averiguación de su paradero, dan
do cuenta inm ediata a *sia  Comida n a  
General en e¡ caso de ser halladas y •co
municando al propio tiempo él nombre 
y circunstancias de )a persona o eptiuad j  

que transportase con ellas.
■Madrid, jo  de diciem bre de 1947. — E l | 

Com isario  general, Jo sé  de C orral Saiz. i

I

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

In stitu to  Nacional de Colonización 
Jefatura Nacional de Madrid

Anuncio señalando fe d ia  y hora para el  
 levantam iento del acta previa a la ocu

pación de la parcela que se m enciona

D eclarada de útil dad pública por 
Orden , del M inisterio de A gricu ltura  de 
fecha 26 de^septium hre de 1047 (B O 
L E T IN  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  n ú 
mero 388 de 15 de ocíuhrc) la exp ropia
ción por el Instituto N ac loca de Culo- 1 
nización de los terri nos en que hj* de 
realizarse la construcción deí ptU‘b!o de  ̂

«El- Tem plo), én la zon.i T f ía ia u a  de 
interés nacional de la acequia de « L a  
Violada)), la D in cció n  G eneral de Colo
nización lia acordado, en v ir tu d .d e ’ lo 
dispuesto en el articulo tercero de la 
¡Ley de 7 de octubre de 1959, la ocupa* ' 
ción de la parcela que se describe\:- 

F inca rústica situada en el término 
m unic pal de G urrea de G állcgo  (H ues
ca), partida Paridera. [Lija o Sa rd a  'd e  
13,49 hectáreas de extensión, que lin
da : al Norte, con finca de d n Sim ón 
Estables Cobcño ; al E ste , con finca de 

os señores Com et y Só'ú ; al Su r, con 
finca de den G regorio  M alo M artínez, 
y al O este, con la finca ■>Paridera A lta 'y  
Baj-a propiedad del Instituto.

En su Cv nsccuenci i, por el presente 
anuncio se hace saber a lo> propietarios 
y titu lares ' de derechos afectados ins
critos en los R eg istro #  Públicos, que e ’ 
día 15 dé enero- de 1048, a las once ho- . 
ras, se procederá al levantam iento del1 
acta previa a la ocupación de la. par e- 
la reseñada, debiendo advertir a los in
teresados que puj^cEn hacer uso de ios 
derechos que les crfncede el artículo cuar
to d£ la citada Ley de 7 de octubre 
de 193Q. •

M ad rd , 12 de diciem bre de' 1947.— E l 
D irector general, F . M ontero.

M I N I S T E R IO  D E E D U C A C IO N  
 N A C I O N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras d e ter
minación en las Escuelas unitarias de 
V alverde de Valdelacasa  (Sa la m a n ca ).

t V isto el proyecto de obras de term ina
ción en las Escuelas Un tarias de niños y 
niñas de Valverde de V aldelacasa (Salrt-* 

J m anca), form ulado por el Arquitecto es- 
* COlar don Joaqu(ji Secall D o m ín gu ez ;
1 ‘ ,

Resultando que por Or len m inisteral 
de 24 de enui o de 1936. se concedieron al 
citado Ayuntam iento de VaLord^ de Val- 
deiacasa los bencli.uos del articu-o 13 
den Dcci í ¡g de 15 ele J u l O  de 1934, co
rriendo a cargo del Estado la construc
ción del citado edificio ;

Resultando que ■ \x>r Orden ministerial 
de 19 de diciem bre de 1945 iué rescindi
da la conArara de. .a cc uccióii de iaá 
d ia d a s  Escuelas ;

Resultando que ci presupuesto total de 
ias obras de term inación, por todo* tos 
conceptos alcanza !a c ifra  de 122 <?8 ->2 
p esetas; W ,j2

R e 01 liando que el proyecto ha sido in
form ado favorablem ente por la oficina de 
Construcción de Escuelas ; ’

Considerando que en suspenso el capí- 
tulp quinto de la Ley de Contabilidad de 
1 de julio de i o n ,  pm deg realizarse es. 

tas obras por el sistem a ce  Administra, 
ción ; - •

Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo prim ero, grupo segundo, concepto 
único del P r*-supuesto or'linario  de este 
D epartam ento existe crédito aplicable «1 
gasto  que se propone ;

Considerando que !n Sección de COn- 
tabil dad ha inform ado favpraEem ente,, 

'tomando razón de! gasto  en 19 del pasa- 
do mes de septiem bre v que con fechado 
del citado mes fué fiscal zado por el In-, 
terventor general de la Administración 
Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien d:s* 
p o n e r: '

1.?  Aprobar e l # proyecto de relerencia, 
por un pr^upuus'lo total de 122.538,33. 
pesetas, con la siguiente - distribución 4 

p o r '  ejecución material; 
13.0^2,53, por pluses de carestía de vida y 
cargas fa m ilia re s ; 1 .3 17 ,4 7 *  por honora
rios de djrocción^; 790,48, por honorarios • 
del A parejador ; 592,87, por honorarios de 
form ación proyecto, y 526,99, porpre*. 
mió de pagaduría.

 ̂ 2 .0 Que .las obras se verifiquen por el 
sistem a de-adm in istración y por la expro. 
sada sum a de 122.558 ,32  pesetas, que de. 
berán ser satisfechas con cargo al capítiu 
lo cuarto, artículo' prim ero, grupo según- • 
do, concepto ú n ico ' del presupuesto dá 
actúa! ejercicio económ ico. ■

De orden com unicada por *e! excelen
tísim o señor M inistro, jo digo a V/ S. pa- • 
ra su conocim iento y. dem ás efectos.

Dios guarde a V. S m uchos a ñ o s/  
M adrid, 23 de o ctu b i^ d e  1947.— El Di*: 

rector general, R . de Toledo.

Sr. O rdenador C ep tra l de Pagos Civiles 
del Estado.

A probando e l proyecto de obras de r e p a
ración en las Escuelas  « Francisco  V i
zoso  C an cela.», de F ra nza de Arriba, 
en  M ugardos ( L a  Coruña).

V isto  el proyecto de obras de repara
ción dei edificio m ixto, para Escuelas f  
viviendas d<- M aestrqs, del agregado de 
Fran za  de Arriba', . Escuelas «Francisco. 
Vizoso Cancela», en é ’ térmir^u municipal 
de’ M ugardos (L a  Cor,uña), formulado por 
el Arquitecto escolar don Antonio Ten- 
ccire ttodríguez ;

R esu ltan d o ' que el edificio filé épn.s- 
truído por el Es*tado, y que las obras de 
reparación alcanzan un total de 78.7^7»^* \ 
p esetas; ' • /

R esu ltand o que las obras a realizar • •
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 concretan según el citado Presupuesto a 
demoliciones, a obras cié herm igonena, 
ídbañilería, carpintería^ obiV.s de sanea
miento, pintora y vario-, ;

Resultando que el proyecto ha sido in
form ado favorablemente j>o& la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas ;

Considerando que en suspenso el capí
tulo quinto de la Ley de Contabilidad <je 
y de julio de 1 9 1 1 pueden realizarse es
tos obras por o! .sistema dé adm inistra
ción ;

Considerando que en <•;• capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to único del Presupuesto ordinario de este 
Departam ento existe" crédito aplicable al 
gaV<o que se propone ;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha informado favorablemente el 
presente expediente, tomando razón del 
gasto con fecha 9 de| presente mes y que 
ron la de 15 del mismo; ha sido fiscaliza
do por el Interventor general d<e la. A d
ministración del* Estado. •

• Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner : .

i . ü Aprobar d  proyecto de referencia, 
por su Presupuesto total de 78.787,82 pe
setas, con la siguiente distribución g 
(.>8.524,80 peseta? por ejecución materia? 
y cargas socia es ; 7.402,02 por p lus de ca- 

# rostía de vida y cargas fa m ilia re s ; 
t .027,87 por honorarios de dilección de) 
Arquitecto': 616,72 por honorarios de] * 
Aparejador ; 783,69 por honorarios de for- 
m ac!ón del proyecto, y 342,62 por premio 
de Pagaduría. .

2 .0 Que las obras se verifiquen por el 
sistem a d^ administración y con cargo • 
d ireciíf por el Estado, y por la expresada 
sum a de 78.787,82 pesetas, que deberá ser ’ 
satisfecha cor» cargo al capítulo,, cuarto, 
artículo primero, grupo segundó, concen
to único del presupue^Ko ordinario de 
cst-c Departamento.

De orden común ¡cada por el exceden tí-4 
simo señor M inistro lo digo a V . S. para 
su conocimiento, y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
'M adrid, 25 de-octubre .de 1947.—-El Di

rector general, R . de Toledo.

Sr Ordenador Central de Pagos C iviles
de; Estado. 

Tribunal de oposiciones a cátedras de «Geografía 
económica» de Escuelas de Comercio.  Convocando 

a los cuatro 

opositores a las citadas plazas que se mencionan.
citadas plazas que se m encionan .

En virtud «de ia O M en m inisterial .de 
17  de m oviembre de .947 para dar «cum
plimiento. al acuerdo adoptado en C o n . 
sejo de M inistros .estimando el .recurso 
de a g ra v io s#interpuesto por varios opo
sitores a cátedras de «G eografía  econó
m icas de Escuelas de Comercio, contra 
d ;■» Orden m inisterial de 28 de diciembre 
tle  I-94S» Tribunal de estas oposiejo- 
nes, anunciadas por Orden m inister al 
de 3  de m ayo de 1945, convoca a los 
cuatro opositores incluidos en la prim e
ra  propuesta y a los dem ás que llegaron 
al último e jem cio , el lía 5 de enero de 

A943ij*a las doce de la m añana, en el 
Instituto del C ardenal C isneros, para vo- 

. la r  y elegir, en sesión pública las vac an , 
tes .«de la  cita.da disciplina de D s E s
cuelas de Com erció d e Ciudad Real^ C ar- 
tngcíia, Jerez  de la Frontera, L a s  P a l .  
m 'as,‘ G ranad a, M álaga, Saílam anca, San*

tander, Santa Cruz de Tenerife 7 Se- 
v illa.

Madrid, '  1 j do diciem bre de 1947.—ÍFJ 
' Presídem e, Jo sé  M arta Igual Merinc.,

T r i b u n a l  
d e  
o p o s i c i o n e s  
a  

l a s cátedras de «Anatomía Descriptiva y Topográfica» y «Técnica Anatómica» (dos), vacantes en la Facultad 
de Medicina de  la Universidad de Salamanca. Señalando fecha, 

hora y local en que se han de presentar los señores opositor

Los aspirantes a estas cátedras sf; pre
sentarán ei día 7 de enero próximo, a las 
cinóo de la» tarde, en la Sala  de Grados 
de la Facultad de Medicina de M adr’d, 
a fin de conocer e! sistema acordado por 
el Tribunal en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios de estas oposi
ciones.

'E n  dicho acto jos señores opositores 
* entregarán a* Tribunal los trabajos cien

tíficos y la exposición escrita del concep-'
, to, método, fuentes y programa de la dis

ciplina, sobie lo que han de versar los 
dos primeros ejercicios; de ^conformidad 
con lo prevenido en el vigente R eglam en
to de oposiciones a cátedras de U niver
sidad. *

Asim ism o entregarán en dicho acto e l  
recibo de shaber. ingresado' en la H abili
tación del Ministerio de Educación N a
ción al ios derechos que previene el Reai 

| Decreto do k2 de marzo de 1925. 
j Madrid, 4 do diciembre de 1947.— L i 
i Presidente cié! T ribunal, Ju an  ,]. .Barcia .
• Goyane*. • .

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  a  la  c á t e d r a  
de « V io lín  y  v io la »  d e l  C o n s e r v a t o r io  

Profesional de Música de Córdoba.

A n u n c i a n d o  e l  p r o g r a m a  p a r a  l a  
realización de los ejercicios.

Ejecución <le <ina' obra im puesta 
por c). T ribunal, que será el «Concierto 
en rti> ,de B etihoven  (Op. 6 j.) con .a c a . 
ciencia de Leonard.

IL  Ejecución, de dos obras entre un 
repertorio de doce, que los opositores pre
sentarán, una a f e c c ió n  propia y otra 
por sorteo .' * . .

*' • I I I .  Lectura a prim era vista de una 
ipieza expresam ente escrita  ¡para este 
ejercicio. .

IV . A nálisis técnico (violinístico), 
constructivo (foi«mas) y estético .(inter
pretativo) de,, prim ar tiempo dé una so
nata clásica de- violín. Este ejercicio se 
hará por escrito y en encierro eii el.pla^ 
zo mínimo de dos horas.

V . Lección de clase con un alumino, 
explicándole y * exigiéndole norm as de 
técnica y ejecución, en todos los grados 
de la enseñanza.' . y

V I. Com posición de una m elodía 
propiam ente violinística con su corres
pondiente acom pañam iento y con todos 
los detalles de digitación e  interpreta
ción, en un plazo de veinticuatro h oras.'

. V Í I . Respuesta, por escrito, n los 
tem as de un C uestionario  que el T rib u
nal propondrá a los opositores sobre m a# 
terias .relacionadas con 'e l estudio y en 
señanza del violín. E s te  ejercicio .se re a _ 
liza/rá en encierro en plazo m áxim o >*■£ 
cuatro horas.

E 1 acto de presentación de los oposito- 
 res ante el Tribuna! se verificará a \o*
¡ treinta días naturales, contados a partir 
' do) siguiente al de la publicación dei p 

senté en él B O L E T IN ' O F I C I A L  D E L ,
; E S T A D O , rea.izándose en ,̂1 S a  ún <de 
; Actos del Rea! Con se? va torio de M úsica 

y D eclam ación de M adrid, ¿a lus tr*c© 
horas.

M adrid, i 0 de diciembre «Je 1947.— E l  • 
j Presidente de! Tribunal, N . O iaño0 •*

 Consejo Superior de Investigac io
nes Científicas

 C o n v o c a t o r i a  
de los premios anuales del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas para 1948.

D e acuerdo con lo preceptuado «a cá 
artículo octavo de la Ley fundacional d« 
este Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, y en cumplimiento de ios ar*> 
tículos 18 y 19 del Decreto de* 16 de d<L 
cien^Uro de 1942, modificado por Decreto 
de 2b de enero de 1944* y de co'níorniw, 
dad con lo acordado por el Consejo E je 
cutivo y. por !a Ju n ta  de Gobierno del 
Patronato «Juan de la C ierva», se abra 
«convocatoria para la presentación de los 
trabajos que aspiren a- los premios insti
tuidos para recompensar la investigación 
citntdica, en las condiciones sigu ientes{ 

i . a Los premios «Francisdb Francow * 
serán dos r uno para las disciplinas de* 
l.etra’s y otro para, las de Ciencias, d« 

 cincuenta m;'l pesetas cada uno y otor<í 
 gabU.« a -obras que ofrezcan ^relevante 
 rué) ico técnico y trascendencia científica 
 nacional. •
 2 .a  ̂ H abrá, asim ism o, los siguientes
[ premios : ^
 a) -Tros premios denominados « R a L  
 mundo Lul o», -«Antonio de Nebrija» y 
 «Lu is Vives», para las disciplinas de L e 

tras, y otros tres,' «Alfonso el. Sabio» > 
«Santiago Ram ón y Caja!,» y «Alonso de 
Herrera», para, los de Ciencias, de veinte 
mil pesé-tas cada uno, destinados a pre.

, m iar la labor investigadora.
b) Cuatro premios «Menéndez y  Pela*» 

yo» para las disciplinas de Letra?, y  
cuatro premios • «Leonardo T orres Que^ 
vedo» para las de Ciencias, de cinco mil 
pesetas cada uno, para premiar la voca~

! ción científica de la juventud estudiosa. 
Para  estos premios qo se adm itirán los 

trabajos d¿ síntesis, los de carácter ge* 
nerai, ni aquellos que no signifiquen una 
aportación científica original. rA

3A A los premios «Menéndez y P e la je  
yo)> y «Leonardo Torres Ouevedo» no po^ 
d ”án concursar quienes tengan una situa
ción definitiva en Ja  docencia oficial o 
privada .0 en cualquier Cuerpo del Estaá 
do. Estos premios serán destinados a los 
estudiosos que, terminados sus estudios/ 
preparan su paso a situación oficia,! de
finitiva en la organización fie  la ciencia 
española.

4.a ’ Instituidos' por la Junta de G o
bierno del Patronato «Juan de la C ierva», 
a fin de <̂ ue sirva de estímulo á los tra
bajos de investigación técnica individual 
y colectiva, se establece un premio do 
cuarenta .mil pesetas y otro de veinte m il, 
para el autor o  autores de un ..trabajo 
investigación técpica de, libre t im a ; y  
Medalla de plata dorada, con un premi© 
de cuarenta *mi3 pesetas, y Medalla d * 
bronce, con un premio de veinte m il p#*
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setas, para ios trabajos de investigación 
técnica de terna libra5*, ¿jésarroljiuios 'en 
equipo, por un Instituto,, ("entro Experi
mental. Laboratorio' Oficial o di- Em pro» 
>a, etc., cualquiera.

5.a Los trabajos que Concurran a ’a 
presente convocatoria serán admitidos 
hasta tas veinte horas del día 20 de octu
bre de 194S.

6.a Los' originales estarán ¿sentos a 
3T\áqu:na, pudiendo serlo por ambas caras 
del pape1 y ’ serán designados por un lema.. 
L| nombre del autor se consignará en 
sobre cerrado no transparente y lacrado y 
sin marca especial : el lema figurará en 
la parte externa de este sobre.

7.a La Secretaría del Consejo dará un 
crecí bo del'trabajo presentado si la entrega 
se hiciera personalmente

S.a Los (raba¡05 premiados quedarán 
ele propfedad dG Consejo y en ningún 
casoaserán devueltos al autor. Sus autores 
vendrán obligados a pasar por la Secreta
ría dentro de’ rtics siguiente a la ,conce
sión de los premios.

9.a Los autores no premiados podrán 
retinar sus trabajos previa la identifica
ción de su personalidad.^

10. FJ Consejo EjeeJfivo y la Junta 
de Gobierno cíe’ Patronato «Juan de la 

' Cierva» designarán las personas encarga
das de juzgar los trabajos presentados. El 
fallo del concurso de adjudicación de estüs 
premios s o b a r á  público en la . s&sión 
fenua'l do* Pleno del- Consejo.!

i í . El Consejo publicará por su cuen
c a  las obras premiadas. En este caso los 
¿nitores vendrán obligados a realizar, los 

. trabajos necesarios para la edición defini
tiva 'dentro del plateo que señale el Con
cejo y a aceptar 'as adic’ones o modifica
ciones que se estimen como complenhí uto 
necesario.

ir?. La remisión de les trabajos se 
hará por persona autorizada, por correo 
certificado o envío asegurado ai s?ñor Se
cretario del Consejo Superior-de Investí- 
gaciones Científicas, Serrano, ‘ 12 1, Ma
drid, o al señor Secretarlo del Patronato 
«Juan de la Cierva», Alcalá, 95, Madrid, 
según a los premios a que aspiren los 
concursantes.

Madrid, 15 de di-cimbre de 1947.—El 
Presidente del Consejo Superior de Tnves- 
tégaciones Científicas, J .  ¡báñez Martín*

Convocatoria de Becas para el año 1948

Según acuerdo adoptado por el Con
sejo Superior dezfnv stigaciones Cientí
ficas, el rég men de becas en los dis
tintos Instituto? de’ Consejo para el 
año 1948, se atendrá a las siguientes 
b ases:

ioü Los solicitantes de becas deberán 
reunir las siguiente? condiciones :

a) Haber terminado los estudios
la Universidad, Escuelas Especiales o 
Centros de CuLura .Superior.

b) Haber realizado o estar realizan
do algún, trabajo de investigación, bi
bliográfico o doctrinal que garantice ca
pacidad y aptitud del aspirante.

c) Presentar concretamente un plan 
de trabajo, de cuya serr dad certificará 
$1 Profesor, que haya de dirigVk^

♦

d) Conocer ai menos dos idiomas 
modernos: uno del grupo latino y otro 
de! germánico,

e.a -Las solicitudes se dirigirán o los 
señores Presidente? cío los Patronatos 
«Raimundo Lidio» y «Marcelino Menón- 

dez y Pelayv», o a ios señores Directores 
de ios Institutos cíe los demás Patrona
tos, debiendo estar reintegradas según 
los preceptos vigentes de • la Ley do! 
Timbro, v el plazo de pres ntación ter
minará a las veinte horas del día i¿  de 
enero de nqS.

3.a A las - instancias deberán acom
pañar los justificantes y documentos re
ferentes a las condiciones prescr.tas en 
la Base primera.

4.a Las pruebas de aptitud de los 
idiomas se realizarán en los Patronatos 
respectivos o en las Delgaciones del Con
sejo.

5.a Al terminar el período correspon
diente a la beca, el becario deberá pre
sentar al Consejo una Memoria detalla
da de todos sus trabajos, con el’ informe 
del Profesor que ie haya dirigido y eh 
visto bueno del Director del Instituto. 
La presentación de este' trabajo, con el 
informe del Instituto respectivo, será 
condición precisa para solicitar prórro
ga, por otro año, de la beca que se hu
biera disfrutado. ’
• 6.a Los Patronatos o los Instituios 
enviarán jas .propuestas ai Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas ; pe
ro sólo podrán -ser tramitadas aquellas 
solicitudes de nueva beca cuyos intere
sados hayan aprobado el examen de idio
mas o aquellas peticiones de prórroga 
cuyos Interesarlos hayan presentado el 
trabajo realizado o una gmplia referen
cia de'l mismo.

7.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 23 de enero de 1943, ios be
carios de! Consejo que ha van cumplido 
su cometido a satisfacción de! nrsm o, 
tendrán derecho a tomar parte en las 

. oposiciones entre Auxiliares a cátedras 
de Umversidades o Institutos, siemore 
cjue reúnan los demás requisitos exigidos 
por la legislación vigente.

Madrid, 15 de diciembre de 1947.— El 
Presidente dH Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, J. Ibáñez Martín*

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

(Sección de Construcción y Explotación. 
Créditos, Contabilidad y Subastas)

Anuncio complementario del publicado en 
el B O L E T IN  O FIC IA L D E L  E STA 
DO de 4 de los corrientes y relativo al 
concurso para ejecución de las obras de 
«Tramos de hormigón armado y termi
nación del Puente sobre el rio Ebro, en 
Flix (C. N. 230, de Tortosa a  Fran- 
cía por el Valle de Arán)».

, • e  acuerdo con ios plazos fijados en 
d  anuncio publicado en el B O LETIN

O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 4 oe los 
Corrientes, esta Dirección General haco 
público que la admisión de pliegos par í 
optar al concurso, expresado finalizará a 
l is trece horas de! día ’ - de enero pró
ximo»

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día ío del mismo mes, a las once hc-ram

Madrid, j i  de diciembre do £947.—FJ. 
Director general, L  Sánchez del Río*

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la sttbasta de las obras de
«Mejora de los cauces principales de la
Comunidad de Regantes de la Vega
de Dalias {Almería)»,

Hasta las trece horas de] día 27 de 
diciembre-se admitirán en la Sección de 
Obras Llidráu icas de la Dirección G e-' 
neral de Obras Hidráulicas y en los . 
Servicios Hidráulicos del Sur dé (Espa
ña, durante las horas de oficiala, pro
posiciones J'para . e sta " subasta.
„ Ei presupuesto de contrata asciendo 

a 3.708.862,44 pesetas.
• La fianza provisional, a 60.632,§4 pe-, 
setas.

La' subasta verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas 
yl día 31 do diciembre, a las once ho
ras.

(El proyecto y pliego de condicione?, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presmtacióu ds 
proposiciones $  la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas 7 en los Servicios 
Hidráulicos del Sur de, España.

Madrid, 13 de diciembre de 1947.—
El Director general, Francisco García 
de Sola. "

2.033—A. O,

CONSEJO DE ESTADO 

Secretaría General
Rectificación de una palabra del cuestio

nario del segundo ejercicio de las opo
siciones al Cuerpo de Letrados del 
Consejo de Estado.

flabiéndcse cometido un error en la 
transcripción de una palabra en las rec- 
tificáciones dél .progr.ajna de oposición 
afl Cuerpo de Letrados, se anula dicha 
rectificación, quedando subsanada en ia 
forma que se indica a continuación*

Tema 93.—Dice, N«SIY,ABLISw; debe 
decir, «SY LLA B U S»*


